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(Sesión de 10.15 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SE...iiOR ClOLOMA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. Sumario del Debate. 
n. Sumario de Documentos. 
UI. Acta de la Sesión Anterior. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. SU'MAR'IO ,D·EL DEBATE 

1. .Co~tinúa la discusión de la acusación 
~onstItl!C1(:>nal contra el Oontralor General de 
la RepubllC3, señor Agustín Vigorena y que-
da pendiente el debate. ' 

tI. s . os 
No hubo cuenta, 

In. A'GTAS 'D'E LA'S SESIONIES 
A'NT'ER'IOR!ES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. DOC ENTOS DE LA CUENTA 
No hubo cuenta. 

l. ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA, SE~OR AGUSTIN VIGO­
RENA. 

El 8eñor COLOMA (Presidente). ContiDlla 
la discusión de la aClLSación constitucional 

, 

• 

deducida por diez Honorables Diputados en 
contra del señor Contralor General de la Re­
pública. 

Estaba con la palabra el Honorable serior 
Correa Letelier. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. Señor Pre-
sidente, en la sesión de ayer me referí a di· 
versos puntos de la acusación y conclUia por 
demostrar que el señor Contralor General ha­
bía abandonado sus deberes al no objetar la 
ilegalidad evidente de los decretos de arbitra­
je obligatorio y de reanudación de faenas. 

Decretos dictados en vi!'tUd de la reforma 
constitucional de 23 de noviembre de 1943 

Quiero referirme ahora a los decretos dic­
tados en virtud de la reforma constitucional 
de 23 de noviembre de 1943. 

En las páginas 10 y 11 de la acusacIón se 
indican los números y las fechas de estos de­
cretos. 

Ellos presentan un vicio de carácter gene­
ral que se refiere a los giros con cargos al dos 
por ciento del total de los gastos autorizados 
por la Ley de Presupuestos, que permite la 
reforma constitucional, en favor de serv1-
cios que no se paralizarían sin grave daño 
para el país. En esos decretos no se ha CUln­
plido con este requisito esencial. 
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Pero lo que conviene destacar es que el 
máximo del dos por ciento del total del pre­
supuesto también fué excedido. En efecto, <tu­
rante el año 1944, la Ley General de presu­
puestos autorizó gastos por la suma do 
3.787,994,032 pesos y los citados decretos, sigo 
nificaron un gasto de 80.647,600, o sea que 
esta suma excedió el máximo de dos por 
ciento que la reforma constitucional permite 
invertir por medio de estos decretos. 

El señor Contralor General nos ha dicho 
que deben agregarse a los gastos autoriza­
dos por la Ley General de presupuestos, to­
dos los gastos ordinarios que se autoricen 
por leyes posteriores, y que se originen du­
rante el mismo ejercicio presupuestarlO. 
. ~eñor Presidente, ésta es una interpreta­

Clan o excusa de última hora y evidentemen. 
te infringe la letra clara de la reforma ,-,ons_ 
titucional. • 

La reforma constitucional dice que el to-
tal de los giros que se hagan con estos obJe­
tivos, no podrá exceder anualmente del dos 
~or ciento del monto de los gastos que auto­
rIce la Ley General de Presupuestos' nombre 
propio: la Ley de Presupuestos. ¿y' qué cosa 
es la Ley General de Presupuestos? Es aque­
lla que se promUlga anualmente el último 
día de diciembre, en conformidad a la Ley 
Orgánica de Presupuestos. 

Luego, pretender agregar otros gastos es­
tablecidos por leyes que no son la Ley Ge­
neral de Presupuestos, es simplemente buscar 
un subterfugio que infringe la Constitución 
y que tiene por finalidad excederse en el dos 
por ciento de los gastos que autoriza la re­
forma constitucional. 

Otras infracciones a la Ley 

La acusación señala, a continuación otras 
infracciones a la ley que indicaré s~mera­
mente. 

Eran norma y doctrina invariables de la 
Contraloría General de la República. que 108 

d.es.ahucios y jubilaciones que hubieran per-
clbl.do los empleados públicos, fueran incom­
patIbles con el goce de qUinquenios y trienios 
por años, por servicios prestados en la Ad­
ministración Pública. 

Para el personal, dependiente del Ministe­
rio de Educac1ón, un decreto con fuerza de 
ley especial, el número 4,165, que permitia 
eompatibilizar estos emolumentos; pero, pa­
ra el resto de la Administración Pública, la 
regla general era la incompatibilidad. 

Tanto es asi que se necesitó una ley espe­
cial, el último Estatuto Administrativo, para 
compatibilizar el goce del desahucio con la 
iubllaclón. 

embargo, el Contralor General cambiO 

• 

fundamentalmente su doctrina e hizo com­
pa tibIes estas asignaciones. 

Es inadmisible que el organismo de con.. 
trol, encargado de tener un criterio estricto 
en la interpretación y aplicación de las le.. 
yes, de tal manera que el desembolso fiscal 
sea el menor posible, haya cambiado de cri­
terio e infringido con esto en forma, dis­
posiciones legales. 

Señala también la acusación, señor presL 
dente, que por decreto 3,688, de 22 de octu­
bre de 1943, se ascendió a diversos emplea. 
dos de la Dirección General de Impuestos In­
ternos, sin cumplir los requisitos que indica 
la ley. Existe un informe interno general 
de la Contraloría en que hacía presente es­
ta circunstancia al señor Contralor. Sin em­
bargo, él dió curso al decreto. Como excU­
sa, el señor Contralor dice que se trata de 
situaciones de hecho, indicadas en el decre­
to, y tiene que hacer fe en ellas . 

En primer lugar, cabe decir que el Con­
tralor tiene que verificar si tales situaciones 
de hecho lo son efectivamente, o si son me­
ras simulaciones para burlar la ley. En se­
gundo lugar, en el caso de los empleados pú­
blicos. el Contralor sabe la condición espe­
cial de cada uno de ellos, porque la Contra­
loría lleva las hojas de servicios de todos los 
funcionarios, de manera que el señor con­
tralor estaba en mejor situación que nadie 
para saber si esos ascensos se hacían efecti­
vamente cumpliendo con la ley. 

Señala también la acusación un decreto 
del Ministerio de Educación oue establece un 
servicio de ahorro escoJar obligatorio. El pro­
pio señor ContraJor objetó este decreto por­
que infringía disposiciones claras de los ar­
tículos 10, N.O 9, Y 44 N.O 1, de la COns­
titución Política. 

El señor Ministro de Educación de aque­
lla época explicó el alcance del decreto; pe­
ro la letra del decreto quedó en idéntica for­
ma y su sentido claro se mantuvo igual. Ka 
es lógico que el señor Contralor (,enera] se die­
ra por satisfecho con la sola explicación del 
señor Ministro, cuando la redacción del de­
creto l!() se modificaba. 

Por decreto N. o 1,007, de 23 de marzo de 
1943, se autorizó, en determinados casos la , 
adqUisición de bienes raíces por el Fisco. 'ex­
cediendo el máximum que permite el Art. 
7.0 de la ley 4,174, o sea el del avalúo fiscal 
~ás ,ellO 010. Por decreto no se puede, e¡{ 
nmgun caso, pagar por los bienes raíces una 
suma superior a la determinada en la ley 
4,174. En su defensa dice el señor Contra­
lar que una última ley, la número 8,283, lo 
permite. Precisamente, ésta es una demos­
tración de que, por medio de decretos, este 
mayor pago no puede hacerse, y Que se nece­
sita una ley para aceptar la modificación en 
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el avalúo de los bienes raices que adquiere 
el Fisco. 

Indica, también, la acusación, señor Presi~ 
dente, los traspasos de fondos en el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores. 

Desgraciadamente, la premura del plazo de 
CInCO dlas impidió a los Honorables Di:puta­
dos ir p{!rsonalmente a ese Ministerio, el cuál, 
hasta el día de hoy no ha contestado los 
oficios en que se le pedía el texto de decTetos 
en que, fundadamente, se creía había la 
pueba de estos traspasos. De tal manera que, 
en realidad, no se ha producido prueba al 
resp~cto. 

A continua<~ién, la acusación expresa que 
el Comisario General de SubSistencias y Pre­
cios decretó las resoluciones cuyos números 
se indican en la página 13, columna primera, 
median te las cuales se pagó al persunal una 
suma equivalente al 200:0 de sus sueldos por 
trabajos extraordinarios, durante los meses 
de enero a julio, inclusive, del expresado año, 
todos los C'Uales fueron tramitados por la 
Con traloría. 

Estos decretos y estas resolucIones eran ile­
gales y debieron .ser representados por el 
Contralor, porque el artículo 39 dt' la Ley 
7,200 expresa que los gastos e inversiones del 
Comisariato se decretarán por el Presidente 
de la Repúblic¡,.. Sin embargo, estos gastos 
e Inversiones se deeretaron por el UomIsario 
General de Subsisten::ias y Preciol$. 

A continuación, señor presidente, la a·cu· 
sación dice que por decreto del Ministerio de 
Econom\a y Comercio se fijó un sobreprecio 
a la tonelada de carbón, para financiar di. 
versos gastos que indica. Indudablemente, si 
la Comisión Racionadora del Carbón podía 
fijar este precio, el total del precio que acor­
dara debía ser para el vendedor, pero no 
tenia derecho a dedu~ir parte del preCIO pa­
ra destinarlo a fines especiales, Esto es, usa 
y llanamente, imponer contribuciones al 
margen de la Constitucién Política, que or­
dena que éstas deben ser materias de ley. 

Por diversos decretos del Ministerio de De· 
fensa Nacional se han invertido sumas, en 
grandes cantidades, en obletos ajenos a los 
indicados por la Ley N.o 7,144, no obstante la 
prohibición contenida en el articulo 5.0 de 
dicha Ley. 

Señor Presidente, a fin de no alargar este 
debate, yo solamente voy a pedir qU'e se 
tenga por agregado a la acusación el texto de 
un debate que hubo en el Honorable Senado, 
en sesión secreta, donde quedó plenamente 
demostrado que el señor Contralor no habla 
cumplido con sus obligaciones al fiscalizar 
las inversiones de la Ley 7,144. 

Yo pido, señor Presidente, que estos docu­
mentos se agreguen a la carpeta de la acu­
sación para que se tengan por presentados. 

El señor COLOMA (Presidente). Los do· 
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cumentos a que se refiere Su Señoría se pue­
den agregar a la carpeta de la acusación, 
siemore en el carácter de secretos que tienen, 
de modo que no pueden publ1carse en el Bo­
letín de Sesíones de la Honorable Cámara, y 
para conocerlos, la Honorable Corporación 
debe constituirse en sesión secreta. 

Si le pare~e a la Honorable Cámara, se 
agregarán los documentos solicitados P<Jr eJ 
Honorable señor Correa Letelier, para que los 

• 
conozcan los señores Diputados. 

El spñor ROSSE'l"I'l. Muy bien, 
• 

-senor 
Presiden te. 

El señor COLOMA (Presldente) .. - Acordado. 
Puede continuar, Su Señorla. 
El señor CORREA LETELIER. Por decre­

to del Ministerio de Obras Públicas y Vias de 
ComunicaC'ién, se otorgó el 50 por ciento de 
asignación de estimulo, por sobre sus remu' 
neracioues,al personal de los Serv1cios de 
Constru,cción de Puertos que fué incorporado 
a la Dire~ción General de Obras públ1cas. l"on 
infracción del decreto con fuerza de ley N.O 
61, que prohibió "modJ11car los emolumento. 
asignados actualmente a las respectivas fun­
ciones y empleados". 

La Contraloría, en informes N.og 19.978 y 
23,589, se recha:O",¡J el pliego de gratifi.cacIones 
al personal de instituciones semifiscales, fun­
dadas en la Ley N.O 7,753. Sin embargo, más 
tarde, la misma Contraloría cambió de crite­
rio y se conced1eron estas gratifi~aciones en 
forma tal que fué necesario dictar con pos­
terioridad la ley N.o 8,703 recienl:e, que exten­
dió tales grat1f1c.-ac!ones al personal de las 
instituciones semifiscales. 

Fué una nueva ley la que hizo extensivas al 
versan al de las instituciones semi fiscales la 
gratificacJén que la ley N.o 7,753 habia otor­
gado solamente a los empleados fiscales y lo 
curioso es aue la COtltralorta cambió de "rl­
terio, puesto que los informes son contradic­
torios. 

Se habla, en seguida, por la acusación. se­
ñ.or Presidente, de los juiciOS de cuentas. 
Desgraciadamente, en el plazo de cinco días 
de que la Comisión y los señores Diputados 
acusadores dlspusl{!ron para real1Zltr la in· 
vestigación, la cuai se concretó a la cuenta 
F .. 48, no se pudieron ver ni analizar los expe­
dientes sobre juiciOS de cuentas; de tal ma­
nera que yo reconoZCo que este cargo no ha 
quedado probado. 

Su El señor MAIRA.- Pero vió algunos, 
Señoría. 

El señor CORREA I.Ii~I'ELIER.· No vi los 
expedientes, Honorable Diputado; pero no 
tengo inconveniente alguno en aclarar la 1n­
terrupclón del Honorable señor Maira. 

En realidad, la Comisión no examinó los 
tres expedientes que se refieren a los casos 
de don Carlos Llana, del Comandante Fran­
cke y del Director de Lavaderos de Oro. 

, 

, 

, 

l 

, 

1 
, 

I 
, 
, 

1 

j 
1 

1 
• 



I 
, 
I 

• • • - --- -~- - . 
• 

CAMARA DB nTPTT'I';\nnq 

El señor Contralor General expuso cual 
había sido su actuación en estos casos, pero 
el Honorable señor Maira convendrá conmi­
go en que la Comisión no tuvo a la vista los 
expedientes respectivos. 

El señor MAIRA. Sí, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER. Señor Pre-

o 

sidente, expresa la acusación, que inspecto-
res de la Contraloría denunciaron diversas 
irregularidades en el Casino de Viña del Mar, 
las que motivaron una encargatoria de rer. 
del Alcalde de esa Comuna, y que, pendien­

. te un recurso de queja ante la Excma. Corte 
Suprema, el Contralor General ordenó el ar­
chivo de los antecedentes, a pesar de que re­
conoció en la resolución respectiva que los 
actos del señor Alcalde de la Comuna de 
Viña significaban hechos ilegales, improce­
dentes e inconvenientes. Además, antes de 
esperar el fallo difinitivo de la Justicia y, 
aun mas, como era su obligación, no produ­
cir ningún ambiente im. favor del acusado 
puesto que todavia debía la Contraloría ex­
tremar las medidas de fiscalización, le dió 
patente de indemnidad al señor Alcalde de 
la Comuna de Viña del Mar. Pero, señor Pre­
sidente, en el curso de las declaraciones del 
señor Vigorena, de lo que también se dejó 

• constancia en la sentencia de la Corte Su-
prema que falló el recurso de queja, se deje, 
establecido que el ContraJor General no cum­
plió con las obligaciones que le impone la ley 
de destacar un inspector permanente en el 
Casino de Viña del Mar. La explicación del 
señor ContraJor de que temía que ese inspec­
tor fuera "víctima del ambiente". como lo 
dijo literalmente, según recuerdo, y no sé 
que otra frase agregó, es totalmente insatis­
factoria y debe ser rechazada. porque la ley 
le obligaba a mantener ese inspector. 

El señor ROSSETTI. Dígame, Honorable 
Diputado ¿antes había inspectores? 

El señor CORREA LETELIER..· Desconoz­
co ('se hecho, Honorable Diputado. 

El señor ROSSETTI. Yo sé o que no 105 
había. 

El señor MAIRA. Para aclarar las pala-
bras de Su Señoría, entiendo que se refiere 
al cargo, en este caso, de que el inspector 
debiera ser un funcionario permanente. 

El señor ContraJor manifestó que según su 
opinión dejar en el Casino un funcionario 
a firme era peligroso por el ambiente que 
allí existe. 

El señor CORREA LETELIER. He sido 
muy claro, señor Presidente. La ley obligaba 
a destacar este inspector con el carácter de 
permanente y el señor Contralor no cumplió 
con su deber. Se contentó con enviar inspec­
tores, no sé si periódicamente, pero que, en 
todo caso, tenían un carácter accidental. O 
sea, la infracción consistió en no destacar 
este inspector a que la ley lo obligaba. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El señor COLOMA (Presidente). Ruego a. 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor CORREA LETELIER. La situa, 
ción es perfectamente clara, la reconoció el 
Contra lar, y está indicada en la sentencia.. 
de la Excelentísima Corte Suprema. 

En seguida la acusación señala tres gra­
ves omisiones del señor Contralor en lo que 
se refip.re a la Dirección de Pavimentación 
de Santiago. 

Permitió el nombramiento de tres Jefes de 
Secciones que, por ley, deben ser ingenieros 
y oue no lo son. 

o No ha reparado la omisión de llamar a. 
propuestas públicas para las obras de pavi­
mentación y perrnítiÓ que se elevara la re­
muneración del Director de Pavimentación 
di' Santiago a $ 84,000, siendo que la fija­
ción de sueldos debe ser materia de ley. En 
cambio, esto se hizo por un simple decreto 
que he tenido a la vista y en el que no se da 
ningún fundamento legal. Tiene el N.O 1,976 
Y es de 19 de noviembre de 1943. 

Dice: He acordado y Decreto: Elévase a 
$ 8-10,000 la remuneración del Director de Pa­
vimentación de Santiago. 

En seguida la acusación se refiere a la 
gratificación de funcionarios dependientes de 
Correos y Telégrafos que, aunque se trate de 
sumas pequeñas, no pudieron haberse conce­
dido por decreto. 

Se señalan también en la acusación diver­
sas infracciones legales y se citan lbs decre­
tos por medio de los cuales éstas se some­
tieron. Con el fin de no alargar demasiado 
el debate, no me voy a extender sobre cada 
una de ellas. 

Grave negligencia del Contralor 

Quiero, señor Presidente, referirme a una 
grave negligencia del señor Contralor en el 
cumplimiento dE' la Ley de Emergencia. 

Porque, cualquiera que sea el alcance que 
SI-! dé a la expresión "notable abandono de 
deberes", en este caso, no cabe duda que 
abandonó sus deoeres expresamer.te estable':' 
cidos en la Ley de Emergencia. 

¿Por qué, señor Presidente? 
Porque la ley de Emergencia dijo que "en 

h Administración PúbU~a y 1m las institu­
ciones fiscales y semifiscales habrá dos plan­
tas de empleados: la permanente y la suple­
mentaria '. • 

Explica, en segUida, esa ley quienes deben 
quedar en una y en otra planta, y agrega: 

"La provisión de empleos de la planta per­
manente de una repartición pública o de una 
institucion fiscal o semifiscal, ,se hará con 
personal de la planta suplementaria del mis­
mo grado que el empleo vacante. Si en la 
planta suplementaria no hubiere personal 
del mismo grado. o si el que hubiere no fue­
re idóneo, la provisión de vacantes se hará 
con personal idLneo del mismo grado de las 
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plantas suplementarias de otros servicios; y 
sólo en su defecto podrá hacerse la provisión 
por ascensos en la planta permanente". 

"Los decretos sobre provi.,ión de vacantes 
con personal de la Administración Pública o 
con personas ajenas a ella o a los servicios, 
deberán ser refrendados por el Ministro de 
Hacienda" . 

"Los cargos que vaquen dentro de la plan­
ta suplementaria, quedarán suprimidos". 

Al Congreso le interesaba fundamental­
mente, señor Presidente, el control la fisca­
lización de esta ley. ¿Por qué? Porque la 
Ley de Emergencia tuvo por objeto, preci­
samente, ir paulatinamente a una disminu­
ción del personal de la Administración PÚ­
blica, quedando suprimidos los cargos de la 
planta suplementaria. Sólo en los casos es­
peciales en que no hubiere persor.al idóneo, 
podía ingresar más personal a h. Adminis­
tración Pública. 

Pero la Cámara eJe Diputados quería tener 
antecedentps sufir:ientes para poder fiscali­
zar el cumplimiento de est~ Ley. Es así como 
en el articulo 3'7, se dijo: 

"Los decretos en que se designe a perso­
nas que no pertenEzcan a la Administración 
Pública en los casos contemplados en el ar­
tículo 1.0, además de llevar la firma del Mi­
nistro de Hacienda, deberán ser fundadas". 

"La Contraloría General de la República en­
viará copia íntegra a la Cámara de Diputa­
dos de los decretos a que se refiere en inciso 
an terior". 

"Además, la misma Contralorfa enviará a 
la Cámara de Diputados, en el mes de abril, 
un estado de las economías que se han ob­
tenido durante el año calendario anterior. 
con la aplicación de la presente ley. 

"Asimismo, y en el mismo mes, remitirá a 
la expresada Cámara un detalle" de los mayo­
res gastos que durante igual periodo haya 
ocasionado el cumplimiento de la presente 

• ley". 
'1 

¿Cuál era el objeto de .esta disposición? 
Tenía por objeto que la Honorable Cámara 
pudiera tener los elementos de juicio sufI­
cientes para fiscalizar el cumplimiento de esta 
ley. Pues bien, el señor Contralor solamente 
Envió el año 1943 copia de los decretos de 
nombramiento. Nada envió el año 1944 ni el 
año 1945, y jamás, ni siquiera en 1943, envió 
detalles de las economías o de los maycres 
gastos. De esta manera, señor Presidente la 
tentativa del legislador de producir una re­
ducción en la planta del personal de la Ad­
ministración Pública, ha sido burlada, porque. 
sin estos elementos de juicio, es imposible po­
der flscalizar el cumplimiento de la ley. El 
señor Contralor da como excusa el hecho de 
que, dictado el Estatuto Administrativo, nú 
tendría importancia el envío de estos datos. 
Señor Presidente, las leyes se derugan pOl 
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leyes y no por voluntad del señor Contralol. 
MJentras la ley esté vigente, el señor Contra­
lar está en la obligación de seguir enviando 
estos datos, porque continúan funcionando 
los sistemas de plantas permanentes y suple~ 
mentarias que ella establece. 

Aun más, el artículo 8.0 de la Ley de Pre­
supuestos de 1945, dice: 

"No se podrán aumentar las plantas de em~ 
pleados de la Administración Pública fijadas 
de acuerdo con la Ley N.O 7,200, contratando 
pfrsonal con cargo a la letra d) "Jornales", 
para s'ervicios que no sean trabajos de obre­
ros, o sea, de personal en que prevalezca el 
trabajo físico. Los jefes que contravengan 
esta prohibición responderán civilmente del 
gasto indebido, y la Contraloría General de 
h República hará efectiva administrativa­
mente su responsabilidad, sin perjuicio de 
que en caso de reincidencia, a petición del 
Contralor, se proceda a la separación del je­
fe infractor". 

Esto Significa que se siguen aplicando ple­
namente las disposiCiones de la Ley de Emer­
g?ncia y que es una mala excusa de última 
hora, para justificar una grave negligencia 
del señor Contralor, decir que todas estas 
disposiciones de la Ley de Emergencia ya no 
tienen importancia y que no deben aplicarse. 

Inversión dada a los fondos de la Cuenta de 
depósito F-48 

Porúltlmo, señor Presidente, voy ~ entral 
a examinar un aspecto que es odioso, por­
que se refiere a manejo de fondos. 

El articulo 53 de la Ley Orgánica de la Con, 
traloría, cuyo texto fué fijado por decreto 
N.O 258, de 26 de julio de 1932, dispone que 
"para sub"enir a los mayores gastos que de­
manden el control y fiscalización del cobro 
df' los impuestos fiscales y municipales, edL 
ción de recopilaciones, etc., el Contralor po­
(Irá girar hasta el 30% de las c~ntidades que 
ingresen en cuenta especial por concepto del -... 
uno por ciento que se deducirá de tales im­
puestos". 

De aquí nació, señor Presidente, la Cuenta 
F-48. En consecuencia ¿qué cosa es la Cuen­
tr, F-48? Es una Cuenta que no figura en la 
Ley de Presupuestos y que tiene. un obieto 
preciso, indicado por la ley: dar a la Con­
traloría los recursos necesarios para contro­
lar y fiscalizar el cobro de los impuestos fis­
cales y municipales, edición de recopilacio­
nes, etcétera. 

El señor RC3SE'l"tr. En realidad, ese 
"etcétera" no se justifica, sobre todo en la ley 
má~ ab,;urda e ilegaL 

El señor CORREA LETELmR. ¿Qué can~ 
tidad slgnific!l esta cuenta F-48, al año? 'Hoy 
día son un0S doce millones de ,esos anuales, 
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o sea, un millón de pesos al mes. los que in­
gxesan a esta cuenta, aproximadamente. 

Ahora bien. ¿qué finalidad tiene esta Cuen­
ta? Insisto en que tiene por objeto facilitar 
el control y la fiscalización del cobro de los 
1111puestos fiscales y municipales, edicién de 
recopilaciones, etcétera. 

'-- -
¿Qué significa ese "etcétera". Dentro de una 

lógica interpretación, dentro de una interpre­
tación hecha de buena fe, pcrque así' deben 
interpretar"e las leyes, significa que estos 
fondos deben destinar.se a gastos de la misma 
naturaleza que los anteriores. 

Este "etcétera" reemplaza a las expresiones 
que deben encuadrar, y tener consonancia y 
armonia: con los términos anteriores. 

Señor Presldt:nte, sI abrimos el Código Cl­
vil, y nos fijamos en lo Que dispone el articu­
lo 675, ven,os Que en él se dice: "Para Que 
valga la tradición se requiere un titulo tras­
laticio de dominio, como el de venta, permu­
ta, donació¡:, etcétera. 

¿Qué significa ese etcétera? PUede afirmarse 
que se refiere a cualquier título de cualquiera 
natllralp7a? 

No. señor Presidente, se ha omitido úni­
camente la enumeración de todos los títulos 
traslaticios de dominio qUé existen. 

En cualquiera ley en que emplee la expre­
sión etcétel a ... 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite, Hono. 
rabIe Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Rossetti, si las interrupciones son 
sol!citadas, no tengo inconveniente en con­
cederlas. 

El señor DURAN. Pero por ese articulo 
el Código CiVil pone como condición esencial 
que el títule sea vilido respecto a la persona 
a quien se confiere. 

El señor CORREA LETELIER. Insisto, se­
ñor Presidente, en que en cualqUiera ley en que 
S6 emplee la palabra "etcétera" significa que 
se subentlenden las oraciones o proposlrlo­
res que son de la misma naturaleza. que tie­
nen un alcance igual, y que por no recargar 
el oeríodo sencillamente no se colocan. 

El señor ROSSETTI. Ese es un vicio de la 
legislación. 

El señor CORREA LETELIER. ¿Por qué 
t)(, me deia continuar mis observaciones. Ho­
norable Diputado? SI Su Señoría me solicita 
tlna interrupción, no tengo inconvenIente en 
concedérsela. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite esa in­
terrupción? 

El señor CORREA LETELIER. Con todo 
gusto. 

El señor ROSSETTI. Quería decir que es­
tn es un vicio de la legiSlación, porque la ley 
manda, prohibe o permite. Es impropio, por 
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lo tanto, mantener en la ley expresiones que 
no significan nada. . 

El señor SANTA CRUZ. Yo estoy muy de 
acuerdo en lo que ha manifestado el Hono. 
r&ble señor Rossetti al decir que es absurdo 
que se hagan las leyes así; pero esto ocurrió 
en Gobiernos de facto, como el decreto 258 
dictado en tiempos de don Carlos Dávila. 

El señor COLOMA (Presidente).· Ruego a 
l~ Honorables señores Santa Cruz y !Wssettl 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. Voy a ci-
tar otra disposición del Código Civil, que 
dice: 

"Artículo 684. La tradición de una cosa 
corporal mueble, deberá hacerse significando 
una de las partes a la otra q·ue le transfiere 
el dominio, y figurando esta transferencia. 
por uno de los medios siguientes: 

y dice en el número 50: "5.0 .. Por la 
venta. donación u otro título de enajenación 
conferido al que tiene la cosa mueble como 
usufructuario, arrendatario comodatario, de­
positario, o a cualquier otro título no trans. 
laticio de dominio; y recíprocamente por el 
mero contrato en que el dueño se constituye 
usufructuario, comodatario, arrendatario, 
etcétera" . 

¿Qué significa este "etcétera"? Todos aque­
llos casos en que el tenedor no es dueño. pero. 
no otros. 

Desde luego señor Presidente, se han om!.. 
ti do todos aquellos títulos que no son de me­
ra tenencia. 

Eso significa etcétera, y esto es lo lóg1co, 
esto es lo honrado, señores DiputadOS Pero es 
inadmisible y es sencillamente burlar a los 
legisladores, invertir dolosamenw dinero~ p\i. 
bEcas pretendiendo fundarse en un etcetera. 
para nacer lo que al señor Contralor se le 
antoJe. 

y lo voy a demostrar a la Honorable Cáma.. 
ra. 

La Comisión revisó uno a uno todos los gi­
ros hechos Con cargo a la Cuenta F 48 Va a. 
ver la Honorable Cámara todo lo que se ha. 
hecho con el etcétr.ra, el etcétera que debió 
harer sido para gastos semejantes a los de 
Control e Inspección, esta es la finalidarl de 
la Contraloría 

Se encontró, en primer lugar, la Comi. 
sión COn 159. mil pesos puestos a dispOSición 
del Presidente del ConsPjo de Defensa 'FIs. 
cal para pagar una gratificaCión a ese orga­
nismo, Esto nada tiene que ver con las fun­
ciones de la Contraloría. 

Se encontró tamb;én la Comisión con un· 
giro de 70 mil pesos que fueron puestos a. 
disposición del Secretario Jefe de la Prest-

• 
dencia, don Hurnberto Aguirre. Esto tampo • 
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co nada tiene que ver con el control y la ins. 
peCClOn. , 

Se el1contró también la Comisión, Honora­
ble Camara, con que el ~eñor Vigorella se 
a.signo 2.f>OO pesos mensuales para gastlJS de 
representaclOn, ademas, de su suelC1o, que Ca. 
bró sistemáticamente todos los meses. 

.l:!:l senor Mil.1ItA. &~aoa autonzado, se· 
ñor D.putado 

El senor CORREA LETELIER. Por un De­
creto Supremo, probablemente, Honurable 
Dlputatlu, decreto etel cual no debla turnar 
razan porque era ilegal y 10 favorecía persa. 
nalmente. 

El señor MAIRA. No podía tomar ra.-
zón. . . ' 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Maira, ruego a Su Señoría se sirva 
no interrumpir. 

El señor CORREA LETELIER. Señor Pre. 
sidente .. 

El señor MAIRA. Ruego al Honorable se-
ñor c .. rrea me conceda una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER. Déjeme 
terminar mis observaciones, Su Señoría y 
después no tendré ningún inconveniente en 
concederle una interrupción. Por el momen­
to, excúseme. 

El señor COLOMA (Presidente). El Ho-
norable Diputado no desea ser interrumpido. 

Ruego a sUs Señorías se sirvan guardar sI_ 
lencio 

El señor CORREA LETELIER.· Hay tiempo 
SUfIciente para que Su Señoría pueda hacer 
las Observaciones qUe desee. 

El señor MAIRA. . Yú quisiera, Honorable 
Diputado ... 

El señor COLOM,'\ (Presidente). El Ho-
norable señor Correa no desea ser interrum­
pido. Oportunamente podrá hablar Su Seño-

• na. 
El señor CORREA LETELIER. Nos en-

contramos, señor Presidente, can unos decre­
tas cuya lectura, sencillamente produce in_ 
dignación. 

Sabe la Honorable Cámara que en el edi­
ficio de la Moneda funciona la oficina del 
Registro el Sut departamento de Registro de 
la· Contralor'a. Es aceptable que la COlltralo­
ría, con los fondos que le destina la Ley de 
Presupuestos y con cargo a la Cuenta F 48, 
puede gastar una suma moderada en man­
tención y reparación de esta ofic111~, que es 
una pieza grande o dos piezas cuando más. 
Muchos de los señores Diputados deben co­
nocerla, pues se encuentra en el lugar don­
de ahora se está empezando a hacer la de­
molición en el PalaC'io de la Moneda. Bien, 
señor Presidente; para la mantención y re­
paración de la Oficina del Registro. en el año 
1943 según dice el Acta que levantó el Se_ 
cretario de la Comisión Investigadora. SE' hi­
cieron giros por $ 50.000, $ 280.000, $ 336.000, 

, 
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$ 334.000, $ 600.000, $ 400.000, o sea, un total 
de $ ~.OOO.OOO en el año 1943. 
. ¿Esto es seno, señor Presidente? ¡O'ondos 
destlllados al control y a la flscalizacion de 
los lmpUestDs, se han destinado a la Pres!­
dencIa de la República, pretextando dulosa­
mente, con engallO, estar destinados a la of!­
cina del RegIStro. Y lo que es mas aosurdo, 
es la renclll:lOn de cueutas que ¡;e dió de es-
tos dlneros. , 

Yo le rogaría al señor Prosecretarit. Que 
me facilitara los expedientes que tiene en su 
poder. 

i Señor Presiden te, si siquiera de estos di. 
neros, cuya in versión se hizo al margen de 
la ley hubiéramos tenido una explicación sa­
tisfactoria de la forma en que fuenlll inver­
tJdos! 

Aquí está el Deereto a que alude el Hono­
rable señor Maira: "Autor:zase al ContraJor 
General de la República, para que gire la su­
ma de un millón de pesos ($ 1000.000\ para 
los gastos de reparaciones y mantenimiento 
del local de las oficinas que la Contraloría 
Genera! de la Repúbaca ocupa en el Palacio 
de la Moneda.· 

Impútase el gasto a la Cuenta de Depó~i­
to FAS de la Contraloría General de la Re­
pública" .-

El señor MELEJ. ¿Qué firmas lleva el 
Decreto? 

El señor CORREA LETELIER. JUi:1n An-
tonío Ríos y Guillermo del Pedregal. 

Hay además, decretos posterlOres 
. Es posible que se haga chacota de est~ 

co~as? Si quer.a la Presidencia de la Repu­
blica disponer legalmente de estos tondos, 
¿por Qué no se propone con toda ho~rRctpz 
un proyecto de ley que ponga a sudISposl­
ción los fondos que ella solicita? 

Pero se recurrió al subterfugio Y a la men­
tira de inventar necesidades en la oficina del 
Registro. 

¿ y cuál fué la rendición de cuenta.s, señor 
Presic1ente? 

Hela aquí: 
"EI Secretario General de Gobierno y el Con­

tador de la presidencia de la República que 
¡;uscriben, declaran haber invertido en ga!'>tos 
reservados de la Presidencia de la Repúbll_ 
ca, la suma de un· millón de pesos, concedI­
dos por decreto del Ministerio de Hacipnda 
843 de 15 de marzo de 1943, la cual ha sido , 
bien invertida". 

"El presente documento tiene por objeto 
rendir cuenta a la Contraloría General de la 
República de los giros globales N Os 95 98, 
123 Y 199, de 26 y 30 de marzo, 14 de abril y 
4 de junio de 1943. respectivamente, expedi­
dos p<Jr esa repartición con cargo a la Cuen_ 
ta F-48". 

Viene otrc documento igual por la suma 
de 600 mil pesos. 

• 
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Otro documento igual por la suma de 40'0 
mil pesos, en que se afirma, con mayúscula 
y subrayado, que "estas cantidades están bien 
invertidas" . 

Otro documento igual por 150 mil pesos 
Había otro documento igual por la suma de 

un millón de pesos, en el año 1942. 
Señor Presidente, creo que POl más esfuer. 

zos de dialéctica que Se hagan para explicar 
el "etcétera" de la Ley de la Contralor'a Ge. 
neral de la República, nadie podrá dejar de 
protestar por el hecho de que dineros fisca­
les, dineros que se obtienen por medio 1e con. 
tribu~iones que el legislador ha quer,do que 
se destinen a gastos de control, sean inver_ 
tidos en gastos reservados de la Presidencia 
de la República, 

y es más grave, señor Presidente. el que, 
·con ~1 fin de eludir una po.sible invest'gación, 
se dlga por el propio cuentadante que esos 
fondos se han destinado a gastos de la Ofi­
cina del Registro. Esto nos está demostrando 
que ellos no estaban destinados a esta Ofici­
na. sino que lo estaban para "gasto:,. reser_ 
vados" de la Presidencia de la República. 

No creo que nadie pueda eXcUSar una si­
tuación así. Y es menos excusable esta si­
tuación, en un organismo cuya tazón de ser 
es el control de los dineros fiscales y que 
debe tener la autoridad moral suficiente pa_ 
ra imponer a toda~ las demás oficinas admi­
nistrativas, ':scales y semifisca les, un crite­
rio de seriedad y corrección de procedimien_ 
tos en el manejo de los caudales públic\\~. 

La Comisión siguió investigando la Ccen­
ta F-48. 
el año 1943 como hab:a ocurrido antes y 

Nos encontramos nuevamente con que en 
hasta esa fecha se destinaron 25 mil pesos 
para un viaje del spñor Contralor 

700 pesos para un Viaje del Contralor a 
Valparaíso y Peñuelas. acompañandL al Pre_ 
sidente de la República 

900 pesos de viático para dos viaje~ a Val-
• para ·so. 

700 pesos, en abril de 1943, pOr 3 días de 
viáticos para un viaje a Viña del M.r. 

500 pesos para un viaje a Va1paraiso etcé­
tera. 

17 mil pesos, señor Presiden te, por la im­
presión de 2 mil ejemplares del folleto "Chi­
le" pagados a la Imprent.a Universo. 

1.420 pesos, el 16 de iunio. por un almuer­
muerzo en el Hotel Carrera para un delegado 
del Ecuador! ... 

Señor Presidente, son ilegales, contrarían 
la ley los gastos de representación que se ha 
asignado el señor Contra1or. Pero, siquiera 
que hubiera invertido estos 2.500 pesos en 
gaftos de representación! ... 

Honorable Cámara, nos encontramos, con 
estupor, con esa partida por 1.420 pesos, el 
16 de junio de 1943, destinada a pagar un al-

zo en el Hotel Carrera para festejar a un 
delegado del Ecuador. 

El señor MAIRA. ¿Delegado de qué? 
El señor CORREA LETELIER. Un em-

pleado público del Ecuador 
El señor MAIRA. Su Señoría sabe más. 

Sería bueno que dijera todo lo que sabe. 
Un señor DIPUTADO. ¿Quién firma las 

cuentas de gastos de la Moneda? 
. El señor CORREA LETELlIER. Firman 
las personas que han ocupado el cargo de 
S.ecretario Gene)ll:l de Gobierno. Hay una 
flrmada por don Mareelo Ruiz Solar y otras 
por don Osvaldo Fuenzalida Correa. 

El señor RU1Z SOLAR. No he querido 
interrumpir a Su Señoria, porque deseo ha­
blar oportunamente. 

El señor CORREA LETELIER. ' ¿Su Se--. . nona qUlere hacer uso de una interrupción? 
El señor MAIRA. ¿Por qué no me con-

cede una interrupción, señor Diputado? 
El señor CORREA LETELIER. Si el Ho-

norable señor Ruiz desea usar de la pala­
bra, no tengo inconveniente. 

El señor DURAN. Su Señoría parece que 
le tuviera mala voluntad al Honorable se­
ñor Maira. 

El señor CORREA LETELIER. 
el Honorable señor Ruiz ha sido 
y creí que deseaba rectificarme. 

Es que 
aludido 

El señor RUIZ SOLAR. Tenl!ría que ha-
blar unos quince o veinte minutos, Hono­
ra~le colega, y por eso prefiero hacerlo des' 
pues. 

El señor CORREA LE'l'E:LIER. 
Honorable Diputado. 

(ontinúo, señor Presidente. 

- Muy bIen, 

Este año 1943 nos encontramos con com­
p~abantes de pago de funcJonarlos confiden­
Ciales de l¡¡ Con traloria. Hay uno por 4 mil. 
pe.sos y después otro, en diciembre, por la 
misma suma. Así fueron apareciendo en los 
meses siguientes pagos {l(1r ·sumas aprOXi­
madas a cuatro, siete, :)C'ho mil pesos, per­
m~nentement.e. Nos llamó mucho la aten­
Clon este rubro. 
. El señor Secretario General de la Contrato­

rla nos infon:nó que era el habilitado para 
p~g~r esto.; dIneros. La Comisión le pregun­
te SI conaCIa al funcionario a quIen se le en­
tregaban estos emolumentos y declaró que no 
conocía a ninguno, Igual respuesta dieron el 
Subcontralar y otros funcionarios interroga­
dos. 

El señor SMlTMANS. El señor Marque-
zado. 

El señor CORREA LETELIER,· El sefior 
Marquezado, como anota el Honorable se­
ñor Smit.mans. 

El secretario General nos dijo que todos 
los meses se entregaba esta suma en dine­
ro efectivo y en sobre cerrado al señor Vigo­
rena. El señor Vigorena se negó rotunda­
mente a decir quiénes eran las personas que 
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recibían los emolumentos de sus manos; y 
solamente en la última sesión declaró que 
era para pagar los sueldos de un Ingeniero 
y de otra persona que no era Ingeniero. a 
quienes tenía destacados en determinadas 
funciones de fiscalización. 

Señor Presidente, el Contralor también de­
be dar cuenta de este dinero, debe indicar 
la forma cómo ha sido invertido, porque es­
tas inversiones no pueden quedar entregadas 
a su capricho sin la obligación de rendir 
~uenta como lo establece expresamente la 
ley. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite una 
interrupción Su Señoría? Eso lo puede hacer 
el Ccmtralor cuando se trata de gastos con­
fidenclales. 

El señor MAmA. Está autorizado por 
la ley. 

El señor CORREA LETELIER. No está 
autorizado por la ley. Voy a termir,ar en 
unos pocos minutos más, Honorables Diputa­
dos. 

Nos encontramos con donaciones de tro­
feos para determinadas competencias; dona­
cIones para colectas, y en circunstancias que 
se demostró en la Comisión que el propio se­
ñor Contralor había Objetada este ítem al 
Instituto de Economía Agrícola. Había tenido 
una serie de diferencias con don Luis Aní­
bal Barrios porque había Objetado donacio­
nes de igual naturaleza. Sin embargo. en la 
Contraloría General de la República se hi­
cieron estas donaciones, que evidentemente 
no caen dentro de las finalidades que la ley 
qUiso dar a estos fondos. 

Además señor Presidente, el año 1944 nos , . 
~mcontramos con otra partida, de $ 170. a 
favor del propio señor Contralor, por un viaje 
a Quinteros para bencina y arreglo de una 
cámara del coche; $ 350 más para otro via­
je del señor Contralor a Quintero. 

¿Qué significa esto? Que con dineros fis­
cales el señor Contralor, al margen de su 
sueldo, está disfrutando de otros fondos pa­
ra sus propias satisfacciones personales. Y 
esto es repudiable, esto va contra toda norma 
de moral administrativa, porque hay que te­
ner presente que el señor Vigorena tiene una 
casa de veraneo en aquel lugar. 

En 1944 aparece una factura de $ 50.000 
para eambio de coche del Contralor; se com­
pró un nuevo vehículo por $ 100.000 Y se en­
treg6, como' parte de pago, el que funcionaba 
en la Contraloría, avaluado en $ 50.000. Sin 
embargo, se hizo esta operación sin que esta 
compra pasara por la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado. 

En el mismo año 1944 nos encontramos con 
la cuenta por $ 4.20.0 por un informe publi­
cado en la .revista "Diplomacia y Gran Mun­
do". Vimos esa publicación, señor Presiden­
te ... 

• 

El señor GARDEWEG. ¿Me permite u~a 
interrupCIón, Honorable Diputado? 

El señor '::ORREA LETELIER. Con todo 
afi!rado. 

El señor GARDEWEG. Conociendo la Ho-
norable Cámara el texto de un reportaje o la 
relac'ión que se contiene en esta revista, po­
drá encontrar la raZÓn de este giro fuera de 
todo margen legal de gastos. En efecto, des­
pués de hacerse en un párrafo de ella la hls-' 
toria de la Contraloría, en un cuadro desta­
cado se lee lo siguiente: 

"El señor Vigorena es uno de los hombre); 
d" mayor versación jurídica, administrativa y 
f'inanciera que hay en el país. Abogado ,Us­
tmguido, se destacó prímero como presidente 
de la Federacién de Estudiantes en años de 
intensas luchas ideológicas y de avances so­
ciales que cristalizaron en leyes vigentes Ha 
desempeñado duran te varios lustros en la 
Escuela de Leyes de la Facultad de Dere('ho 
y Ciencias Políticas de la Universidad de Chi­
le las cátedras de Dere~ho Constituci()nal, 
Filosofía del Derecho y Derecho Administra­
tivo, habiendo sido también por espacio. de 
varios años Decano de la Facultad. Fué tam­
bién Auditor General de Guerra y Director 
General de Correos. Es escritor y periudi.~ta 
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auténtico, cuando se lo perm1te la var1edad 
múltiple de sus quehaceres. 

A su proverbial don de gentes, hombría de 
bien y vasta C'Ultura, suma una lnteligen('la 
brillante que de inmediato domina cualquier 
materia de dificil penetración. Su charla ame­
ra y salntcada de ironia amable ~ace recor­
dar al presidente de juventudes turbulentas e 
idealIstas Que hare varios lustros creó la 
Fiesta de los Estudiantes o d'e la Primavera, 
con hondo arraigo y repercusión continental, 
y que sirvieron para suprimir en parte· la to­
zuda gravedad de muchos chilenos". 

Este párrafo cuesta $ 4.200 al Erario Na­
cional. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GARDEWEG. Si me la han Con-
cedido a mi. 

• 

El señor CORREA LETELJER. Voy a con-
tinuar, señor Presidente. En realidad, en dos 
o tres minutos mas, vaya termInar. 

En seguida. señor Presidente, nos encon­
tramos, en este año 1945, COL otros $ 500.000 
entregados el la Secretaria de la Presidencia, 
y destinados a la reparación de la Oficina 
de Registro de la Contraloria. j Seguían re­
parándOla ! 

En seguida. tenemos $ 200 para una dona­
ción de un carastilJo de fiores, y otros giros . 
becbos para viático y bencina, con motivo de 
viajes a Quintero del señor ContraJor. 

Señor Presidente, no quiero seguir detallan­
do, porque ya la Honorable Cámara se ha­
brá formado criterio del hecho de que la 
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Cuenta F-48, destinada a gastos de control, 
de inspección y otros de igual naturaleza, se 
les ha dado una inversién que ha favoreCIdo 
personalmente, en algunos casos, al señor 
Contralor y que, de todos modos, ha burlado 
abiertamente la ley. 
. Por estas consideraciones, señor Presidente, 
los Diputados acusadores tenemos el Conven­
cimiento que la Honorable Cámara habrá de 
acoger esta acusacíón, porque en todos los 
aspectos que he señalado, el señor Contralor 
ha abandonado notablemente sus deberes. 

Señor Presidente, lo que nos interesa esen­
cialmente a los Diputados acusadores es que, 
de una vez por todas, se vaya depurando la 
Administra~ión Pública en Chile, y que ven­
gan a ella funcionarios absolutamente hones­
tos, con espiritu de sacrificio y con interés por 
servir, no a lucrar o a servirse de sus cargos 
en provecho personal; y, sobre· todo. señor 
Presidente, que en estas delicadas funciones 
de control y de fiscallzación hayan personas 
que den absolutas garantias a todos los du­
dadanus. 

Es el producto del trabaja, es una parte 
del e.~fuerzo de los ciudadanos lo que toma 
el Estado para destinarlo a cubrir sus necesi­
dades, y es absolutamente inadmisible que 
dirija el organismo encargado de controlar 
su inversión una persona cuya criterio des­
viado haya podido dar a estos dineros el des­
tino que he indicado a la Honorable Cámara. 

He dicho, señor Presidente. 
-APLA USOS EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la. palabra a un Honorable Diputado que sea 
partidario de que se deseche la acusación. 

El señor MAIRA. ¿Me perdona, señor 
Presidente? 

Por las explicaciones que ha formulado el 
Honorable señor Correa, líder de la acusa­
cian. antes de inicIar sus observaciones, yo 
he entendido que una parte del problema iba 
a ser tratada por Su Señoría, porque de la 
otra parte se iba a ocupar el Honorable se. 
fior Santa Cruz ... 

El señor MELEJ. Así se dijo. 
El señor MAliRA. Como quiero contestar 

en la forma más completa que corresponda 
esta acusación, en todos los puntos a que ella 
se refiere, yo deseo, señor Presidente, oír 
primero al Honorable señor Santa Cruz, pa­
ra contestar en conjunto ... 

El señor SANTA CRUZ. . ¡No, señor Pre­
sidente¡ No acepto el temperamento propues­
tu por el Honorable senor Maira. Me extra­
ña que el Honorable Diputado haya dicho éso 
to aquí en la Sala, y no me lo haya dICho en 
laR dos o tres ocasiones en que hemos con­
versado en los pasillos sobre el orden de los 
discursos ... 

El señor MAIRA. Pero, señor Diputa-
do ... 

El señor SANTA CRUZ. Fué acordado 

• 

pur los Comités, señor Presidente, que hablara 
primero Un Diputada partidario de la acu­
:;ación; después, un Diputado partidario de 
el.esecharla; y así sucesivamente, hasta ente­
rar seis discursos. El Honorable señor CO" 
rrea Letelier ha sostenido la acusación, afit" 
n,ando que los hechos expuestos por él cons­
tituyen notable abandono de los deberes por 
parte del Contralor General de la República. 
Presumo que el Honorable señor Maira de­
mostrará que, en el hecho o en el derecho, 
no ha habido tal abandono notable de sus 
deberes. Yo, a continuación, señor Presidente, 
e en tercer lugar j allá se verá a quién le 
toca hablar primero! procuraré rebatir 
lo que el señor Maira diga para sostener que 
no ha habido, en el hecho o jurídicamente, 
tal notable abandono de deberes _ Por lo de­
más, la posición que estoy sosteniendo se con­
forma perfectamente con el acuerdo de los 
Comité.s, Que está rigiendo el procedimiento .. ~ .. ne es.a ReSlOn. 

El señor ROSSETTI. ¡No vale la pena 
aiscutir eso! 

El señor MAIRA. Yo lamento que el Ho-
norable señor Santa Cruz haya hecho afir­
maciones que no corresponden a los hechos. 
Mi Honorable colega sabe que el Honorable 
señor Correa Letelier manifestó textualmen" 

. te lo que yo d¡je, o sea, que el punte. que iba 
a tocar Su Señoría, él lo había reservado, 
porque Su Señoría se iba a referir a esa ma" 
teria. 

El señor RUIZ SOLAR. Agregó que era 
para no cansar a la Cámara ... 

El señor MAIRA. Como anota mI Ho-
norable colera. con el fin de no aburrir a la. 
Honorable Cámara con una exposición qu~ 
habría resultado muy fatigosa. 

El ~onorable señor Santa Cruz, en con­
v€rsa.~lOnes que sostuvo conmigo, OYÓ lo que 
yo .dlle ayer en el sentido de que tenía. in­
teres en escucharlo, y, señor Presidente to-
d 

. , 
aVla ... 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MATRA Con todo gusto. 
El señor SANTA CRUZ. Yo no quiero 

decir oue Su Señoría esté tergiversando nues­
tra conversación; seguramente me ha oído 
mal o ha olvidado lo que yo dije. . 

Voy a repetir mis palabras exactas. Yo 
dije al Honorable señor Maira: "¿Cuánto 
tiempo vas a hablar, tú?". Estoy empleando 
el tuteo para ser má.s exacto. Me contestó el 
Honorable señor Maira: "Una hora u hora 
y media". Entonces yo le dije: "Me ale­
gro mucho de que así sea porque estoy tan 
resfríado que cuanto más tarde hable, me­
jor" _ Con esto le daba a entender que tanto 
por mi deseo, como por el acuerdo de los Co­
mités, iba a hablar después de Su Señoría. 

El señor MAIRA. - Yo siento haber enten­
dido mal la interpretación dada a este punt() 
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por el Honorable señor Santa Cruz, porque 
Bu Señoría manifestó ::eyer que no deseaba 
hablar ayer debido a que estaba muy resfria­
do y que se iría temprano con el fin de es­
tar en condiciones de hacerlo hoy día Yo 
entendí ésto, señor PreSidente y así lo di­
go. La interpretación de Su Señorita no la he 
entendido. Pero. en fin, no hace al caso se­
guir discutiendo este punto y si Su Señoria no 
desea formular ahora sus observaciones, lo 
hará en Su oportunidad. 

Yo voy a hacer, señor Presidente, una ob­
servación que deseaba formular a la Honora­
ble Cámara, relativa a considerar el proble­
ma completo. como lo he entendido; perb de­
bo hacer brevemente una petición a la Hono_ 
rable Cámara. 

Como los Honorables Diputados lo han vis­
to, los diferentes puntos de la acusación los 
van a tocar varios Honorables Diputados 
acusadores... J 

El señor ROSSETTI. Yo, desde 1 ego, es­
toy inscrito. 

El señor MAIRA. " . entre ellos, el Ho-
norable señor Santa Cruz. 

Si ocupo todo mi tiempo en las t-bservacio­
nes que tengo que formular, no podré con­
testar al Honorable sefior Santa Cruz o a 
otros de los Honorables Diputadas. Por este 
n!Otivo, desearía oír, sefior Presídente, a los 
Honorables Diputados acusadores, que son 
10& que deben formular toda la acusación, a 
fin de poderles contestar en seguida con ple­
no conocimiento de causa. 

Esto, señor Presidente, me parece lo ló­
gico. lo natural. 

El papel de los acusadores es el papel de 
Un fiscal Deben exponer a la Honorable Cá­
ruará los cargos, analizar las probanzas, ha­
cer el estudio completo del asunto. No les co­
rresponde, señor Presidente, el papel del 
abogado que después de interrogar sobre una 
parte del problema intervIene después, co­
mo tal, para alegar sobre los demás punto:;; 
controvertidos. 

E¡;:te, señor PresIdente, me parece el pro­
cedimiento serio y convenIente. Por eso, así 
se lo manifesté a todos los Honorables Di­
putados con quienes conversé sobre el par­
ticular. 

Voy a rogarle, en consecuencla, seiíor Pre­
sidente, a la Honorable Cámara, ya que esto 
no se desea hacerlo en la forma que he pro­
puesto, qUt: me permita contestar a los Ho­
norables Diputados que formulen observa­
ciones, después de haber hecho el estudio de 
la acusación, sobre los puntos a que ellos 
quieran referirse. 

El señor SANTA CRUZ. No tengo ningún 
inconveniente, sin necesidad de que haya 
un acuerdo de la Honorable Cámara, de fa­
cilitarle el camino. 

El seftor ROSSETTI. Por lo demás, todo 
esto es arbitrario. 

El señor COLOMA (Presidente). El acuer-

• 
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. do de los Comités autoriza para que después 
que hable un Honorable Diputado que sos­
tenga la acusación, hable un Honorable Di­
putado que la deseche. De manera que los 
Honorables Diputados inscritos hablarán al­
ternativamente, porque la Mesa les concede­
rá la palabra en ese orden. 

El señor MArRA. Señor Presidente, quiero­
llamar la atención de Su Señoría sobre un 
hecho ... 

El señor COLOMA (Presidente>. Me re­
fiero a lo manifestado ror Su Señoría en el 
sentido de conte~tar las observaciones de los 
Honorables Diputados, porque el acuerdo de 
los Comités se ha puesto en ese caso. 

El señor MArRA. Señor Presidente, me 
permitl hacer esta insinuación porque no 
deseo hacer el papel de contestar las obser­
vaciones después que hable cada uno de los 
Honorables Diputados que toque un punto 
dlstinto, que no se haya tocado por otro, gue 
no haya sido explicado por otro. 

Es desagradable, como Su Señoría com­
prende. el papel que me corresponde, de te­
ner que estar pidiendo la palabra después 
que cada uno de los Honorables DiputadOS 
toque un punto nuevo, para contestarle. 

Lo natural es que la acusación, que se for­
muló por 10 Honorables Diputados que la es­
tudiaron en conjunto, que se dividieron los 
puntos de la acusación entre ellos, la plan­
tearon en la forma completa que correspon­
de, para contestar Yo a todos en forma or­
denada. Esto me parece lo natural. En con­
secuencia, señor Presidente, frente al proce­
dimiento que, desgraciadamente, vamos a 
seguir, no vaya pedir interrupciones al Ho­
norable señor Santa Cruz cuando hat'le, y 
voy a solicItar de Su Señorla, señor Presi­
dente, que, cuando terminen los Honorables 
Dlputados acusadores de exponer sus p~nt08 
de vista, me permita contestar en conJunto, 
y no alternativamente, porque en esta mrma, 
como he dicho, aburrida a la Honorable Cá­
mara y haría ur. papel muy des~gradable. 

El señor CAMPOS. ¿Me permlte una in­
terrupción, Honorable señor Maira? 

El señor MArRA. Con todo agrado. 
El señor CAMPOS. Lamento que no haya 

concurrido su Comité a la reunión en el mo­
mento oportuno, porque hay un acuerdo de 
Comités para tratar la acusaclo11. 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Por lo­
demás, la iletición que formula el Honorable 
señor Maira se ajusta al acuerdo de Jos Co­
mités, que permite que el último Diputado 
que hable sea partidaria de que se deseche 
la acusación. De modo quo la petición de 
Su Señoría concuerda con el acuerdo de los 
Comités. 

El señor MAIRA. Así lo he entendido, se­
ñor Presidente, como he entendido que el 
objeto que tuvo en vista Su Señoría para 
que se permitiera hablar, fuera de Regla­
mento, más Diputados de los que éste esta-

• 

• 

., 

• 

, 

, 
-1 

, 
, 
I 

, 
. , 

• , 
, 
• , , 

, 

I 



• 

• 

• , 

GAMARA DE nTPTrrp A nm~ 

blece y que son, en este caso, un Diputado 
que sostenga la acusación y otro que la dese-' 
che, fué el darles oportunidad a los Honora­
bles Diputados para que oyeran los antece­
dente completos, a Un de formular, en ::,e­
guida, su opinión y formular cuestiones so­
bre el particUlar. Pero, señor Presidente, na­
die podrá haber entendído que el propósito 
de dividir la acusación en J:ez partes fué 
el de irla formulando por gotas, para con­
testar los cargos en la misma forma, tal co­
mo aquí se ha planteada. Esto me parece 
absurdo. 

El señor REYES. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor MAIRA. Con todo agrado. 
El señor REYES. Su Señoría está en un 

error ... 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Esta con 

la palabra el Honorable señor Maira. Ruego a 
los Honorables Diputados se sirva~ guardar 
silencio. 

El ~ñor MAIRA. Señor Presidente, no 
tengo inconveniente en conceder interrup­
ciones, aunque no lo han hecho conmigo. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede 
continuar el Honorable señor Maira. 

El señor MArRA. - N o tengo inconvenien­
te, señor Presidente, en conceder al Hono­
rable señor Reyes la interrupción que me 
svliclt~ . 

El señor REYES. Iba a decir a Su Seño-. , 

ria que la acusación está integralmente for­
mulada; de manera que no se ha ido entrt>­
gan do por gotas. 

El señor T.EIGH""'I'ON. No se han dado los 
antecedentes completos. 

UN SE>':OR DIPUTADO. ¿Le parecen po· 
cos a Su Señoría? 

El señor MArRA. Voy a agregar unas 
palabras más, antes de comenzar las obser­
vaciom~s que voy a formular. 

Tiene razón el HonOrable señor Reyes al 
decir que la a~usacirn está integralmente 
formulada, si consideramos la forma como se 
entregó a la Cúmisión por los Honorables Di­
putados. Pero Su Señoria también sabe que 
la Comisión estudió la acusación, que los 
señores Diputacos acusadores, junto COn la 
Comisión, investigaron los hechos den uncia­
dos en ella. Aún más, Honorable Diputado, 
si Su Señoría, como yo lo espero, ha leído la 
acusación. habrá visto que en ella se formu· 
lan cargos vagos, sin indicar el nÚmero de 
10.3 decretos ni las fechas en que ellos fueron 
dictados y que, además, en algunas partes se 
dl~e que los ar,tecedentes de estos decretos 
se darán a conocer posteriormente por los se­
ñores DiC'utados acusadores. 

Esto es 10 que la Cámara debe conocer: la 
acusacirn completa, íntegra, y la debe cono­
cer por boC'a de los señores Diputados que 

sostienen la aCl>sación, los que no deben estar 
opinando sobre ella por pequeñas parcialida­
des de tIempo, que les dan derecho a los se­
ñores Diputados a intervenir en el debate a 
cada momento. 

Establecido, señor Presidente, este procedi­
miento, yo voy a rogar a la Honorable Cá­
mara que tenga la paciencia necesaria para 
oír al Diputado que habla, sobre un asunto 
que es largo, que es importante y que debe 
ser estudiado con serenidad, con altura de 
miras y con el interés que la Honorable Cá­
mara debe dar a esta función que la Cons­
titución Política del Estado le ha enc'argado: 
la acusación constitucional. 

En 21gmws países, señor Presidente, cuando 
se pide dedara cién a algún tes tlg<.l , cuando 
se pide el testimonio de cualquiera o cuando 
se expünen hechos que se conocen, hay una 
fórmula antigua y prestigiosa que se hace 
presen te al declarante antes de pedirle ese 
testimonio, esas declaraciones. 

Se dice al testigo, señor Presidente, que tie­
ne la obligación de decir la verdad, toda la 
verdad y nada más que la verdad. No unl\ 
parte de la verdad que conoce, escondiendo 0, 

por lo menos, no manifestando aspectos que 
pueden significar, para los que escuchan, una 
opinión distinta sobre la verdad que se est3 
dando. 

Yo lamento tener que hacer esta observa­
c!én a propósito de las palabras del Honora­
ble señor Correa Letelier. 

El Honorable Di;putado sabe que durante 
la investigación, durante todas las sesiones en 
que la Comisión estudIó la acusación, todos 
los Honorables Diputados que concurrieron a 
~l1a tuvieron las oportunidades que desearon 
para conocer todos los antecedentes que fué 
posible estudiar en el tiempo que la Comi-
sión desempeñó sus funciones. . 

Y sabe el Honorable señor Correa Letelier, 
pvrque yo mismo se las formulé cuando se 
trataron cada uno de los cargos, que junto a. 
las observaciones que hacía sobre algunos 
puntos, quedó constancia de otros anteceden­
tes que hacían cambiar fundamentalmente 
él sentido de las palabras que él ha dicho. 

Por eso, yo solicité una interruDción para 
pedirle a Su Señoría que dijera toda la ver­
dad sobre cada uno de los puntos, que diera a 
C'OnOcer todos los antecedentes que estaban 
en poder de la Comisión, todos los antece­
dentes de la investigación, para que la Cá­
mara se pudiera formar conciencia. 

Desgraciadamente, no se me conc~dió lá 
interrupcién que solicité de Su Señoría. 

Me voy a ver obligado, en consecuencia, se­
ñor Presidente, a tener que repetir, respecto 
de cada uno de lo~ puntos que el Honorable 
Diputado ha tocado, el total de las observa­
ciones que se adujeron en la Comisión, y los 
antecedentes sobre cada uno de ellos. 
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Señor Presidente, se ha formulado por diez 
señores Diputados una acusación oonstitucio­
nal. 

• 

La acusación constitucional que los Hono-
rables Diputados han formulado, se basa en 
lo establecido en la Constitución Política del 
Estado, articulo 39, letra c). 

Esta parte de las disposiciones de la Cons­
titución que se refieren a las aeusaciones, es 

• • 
interesante, señor Presidente, que la exami-
liemos previamente, para fijar, lo que pudié­
ramos llamar el aspecto fundamental:. la 
competencIa de esta Honorable Corporación 
en la acusación constitucional de que esta­
mos tratando. 

El articulo 39, señor Presidente que se refiere a 
esta mat!€rié:, dice en su número primero: . Son 
atribuciones exclusivas de la Cámara de Dinu-• 
tados: 

La Declarar si han o no lugar las acusacio-
nes que ,U .. z, a lo menos, de sus miE'mbros foro 
mularen t'n contra de los siguientes funciona-

• r1OS: 
a) Del Pr'esidente de la República, por actos 

de Su administración en que haya comprometi­
do gravemf-nte el honor o la seguridad del Es­
tado, o infringido abiertamente la Constitución 
o las leyes". 

Llamo la atención de la Honorable Cámara 
sobre la Reusación a S. E. el Presidente de la 
República, primer aspecto de las acusaciones 
constitucionales, y CuiYOS términos fija claramen­
tt> el inciso que leí. 

Lo demás' de este núm·ero se refiere al proce­
dimiento especial de esta acusa.rión, en cuanto 
a la forma cómo puede interpon~rse y al tiempo 
de su interposición. 

y continúa el artículo: 
b" De los Ministros de Estado, POI los delitos 

de traición, concusión, malverssdón de fondo" 
púbI1cos, soborno, infracción de la Constitucion, 
atropellamiento de las leyes, por haberlas dejado 
sln ejecUCión Y por haber comprometido grave­
mente la seguridad o el honor de la Nac:oll". 

Estas acusaciones, señor Presidente. como 10 
ha oído la Honorable Cé.mara, se refIeren a 103 
Ministros de Estado en los caso,; y por las ma­
terias que clara Y taxativamente indica la dlS· 
posición que he leído. 

Continúa este mismo articulo, en S'J letra c), 
con una nueva caoogoría de acusaciones en (,0"­
tra también de una nueva caOOgoríR de fur,clo­
narios y por motivos, como Sus señorías 10 van 
a. ver, también diferentes: 

c) "De los Magistrados de lo., Tribunales Su­
rperiorés de Justicia y del Contralor General oe 
la RepúbUca, por notable aband<>no de sus de 
beres". 

Llamo la atención de la Honoram~e Cámau 
hacia el heDho de que las acusaciones señ81aOM, 
no son iguales y casi podría decir ni parfc1das 
en cuanto ¡¡. la categoría de los funchnarios y (l 

los motivos por los cuales se las pl1ed~ formular. 
Continúa, señor Presidente, el artí~ulo: 
d) "De los Generales o Almirantes do" las Fuer­

zas ArlllRdas por haber comprOt)1etido l2'r:w"men­
te la seguridad o el honor de la NacI6n"; y el 
"De los Intendentes y GobernaduH's, por los de­
litos de traición, sedición, infraccIón de la Corso 

titución, 1llliI,1versación de fondos públioos y con­
cusión", Lo demás del articulo que e..,loy anal1-
zando se refiere al procedimiento a que están 
sujetas est.as acusaciones cOllsU'ucloT,a)es . 

y bien, señor Presidente ¿qué SignIfica lo que 
la Constitución Política del Estado establee'! en 
105 artículus a que acabo de d,," lecéura? ¿Que 
razón existe para no haber redacta~o una dis­
PoSición sobre acusaciones de todos los funcio­
narios, con procedimientos tal vez dt,·tlnt03. pe­
re sobre las mismas materias? ¿ Qué s\gniflca ~J 
qUe a algunos se le pueda acusar por dellto~ de 
atropellamiento a las leyes y a otros PUl' nota­
ble abandono de sus deberes? S~gnifl~a lógIca ~ v 
naturalmente que no son igualE'E la~ a.cu:;aclo­
nes, que no pueden ser iguales lo~ motivos por 
'los cuales se íormu1an y, es más, señor Presiden­
te, que e5te procedimiento esp"elalisimo de la~ 
acusaciones no es lo que el Honorab~e Dlo'Jta.. 
do que ha sostenido la acusac!(Ít, ha pretenci!do 
establecer ante la Honorable Cámara. un prn('e­
dlmiento destinado a examinar todos los ante­
cl"dentes que se (:rean convenlelltes :rbre dlver. 
sas materias, hacer exámenes de ouentas, revi­
sar ccnc-eptos o interpretaciones jurídi~as, hacer, 
incluso manifestaciones de escáncialo sobre cues­
tlOnes que no til'11en tal caráctt'r y 'lUe no sig­
nifican lo qu'e el Honorable Diputa<i(. ha que. 
rico ,signifirar. 

Esto, sefíor Prl:sldente, de la acusación coru!· 
tttucional por notable abandono de dPbere;o no 
es nuevo ni desconocido en el Parlamentu chi­
leno .. 

Hay a este respecto anteeedentRs que el Ho­
norable seño"- Correa IJetelier, que es pro1'eoor 
y que tien~ la suerte de haberse hecho cargo de 
la importantísima fundón de enseñar la mate­
ria, conoce seguraJT1ente mucho más Que y.') 

Hace muchos años, señor P!p:;idpI te cuando 
me tocó ·estudiar el raiITllo que el Honomble DI­
putado acuflador en¡;eña fin la Univer~ldad - y 
no con él. dese:radadamente. per·: si ron un 1'0-
lega y correligionario de Su Señorfa.· el dlo+!r.­
guido y ant.1guo profesor señor CarlOl.~ F,¡;téve" -
aprendí cosas Que el Honorable qeñor Correa Le· 
telier no ha dicho en esta ocaslan a la Honora­
ble Cámara. 

Posteriormente, y despuées de hab"T oído 1M 
expI1cRclone~ qUe en cla.oe nos daba p¡;t.e distin­
gUido maestro, tuve ocasión de t'scucharlo en <:s­
ta Honorable Cámará en ampHa- inf"tmaclnnps 
a los DiputadOs de la representación de Su Se­
ñoría, tratando este punto. 

En el año 1868, se inirió una aCll¡;adón cons­
Utu.clona.I por notable abandon" de dpbere¡; Y 
se deduio contrR las únicas perRonas a las cua­
les podía afectar esta acusación en p¡;a énn<'a. 
En efecto. esta acusación. por notable aban-doTlo 
de deberes podía instaurarse en contra de 103 
Ministros 0" la Corte Sllurema "p Justiria. a (Juie­
ne~ la Constitución Política permitía acusar PO! 
tal motivo, 

y es interesante, señor Pn~sidente, exami­
nar lo que la Honorable Cámara de Diputados 
;r, posteriormente, el Honorable Senado, ma­
r.ifestaron a propósito de la acusación que 
vengo comentanClo. 

• 

Son opiniones que a los Diputados acusa-
dores y a los Honorables colegas de la Dere-

• 

• 

• 

• 

• 
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cha deben merecer mucho respeto, porque 
wn opiniunes de prestigiosos miembros de 

este Parlamento y que han pasado a la his­
torla. 

Hay, en esta acusación, la opinión del se­
fiar Vara.>, del señor Santa Maria, del señor 
Arteaga Alemparte y de Diputados y Sena­
dores que establecen cuál es el criterio con 

que deben apreciarse estas acusaciones cüns­
titucionales; en qué consiste (y esto es fun­
damental que e¡;clarezcamos en forma com­
pleta), el notable abandono de deberes. 

Hay Que tener presente, al examinar la 
arusación del año 68, las circunstancias en 

que esa acusación se formuló y que, como 

dijera más tarde el senor Estévez en f'sta 
Corporación, correspondían a un período 

en que, tal vez, los hechos políticos del pais 
habían producido un clima que restaba sere­
ridad a los Diputados para poder ejerc'tar 

un acto de la importancia que reviste una 
acusación constitucional. 

Esta no es opinión mía, repito, señor Pre· 
sidente, sino' que es un estudio histórico he­
cho a este respecto por mi profesor de Dere­
cho constitucional, y distinguido y aprecia­
do colega de entonces, don Carlos Estévéz 

Voy a leer a la Honorable Cámara lo que 
decía en sesión del miércoles 28 de junio de 
1939, página 996, tomo primero, de las sesio­
ner. ordinarias del año 33, el señor Estévez 
a este respf'cto: 

"No sería posible fatigar a la Honorable 
Cámara record~ndole todos los antecede'1tes 
(jo aquella acusación del año 68; bastará de­
cir que fué una acusación de carácter nt'ta­
mente política; eran los últimos resquemores 
que queda.ban de la Admlnistración de don 
Manuel Montt por las medidas que había to­
mado para consolidar la ReptlbUca, y que, 

8 años después de terminado su mandato y 

cuando ocupaba el sitial de Presidente de la 
• 

Corte. Suprema, fué acusado por notable 
abandono de deberes. 

y agregaba, señor Presidente: La Cámara, 
como dije, aceptó aquella acusación, En los 

debates Que entonces tuvieron lugar en la. 
Cámara negó a establecerse este princip10 

• 

Es deciT, se confundieron, señor Presiden-

tf:. las dos situaciones que he tratado de dis· 
tinguir: el mal cumplimiento de los deberes 
como jueces con el notable abandono de de­
beres." 

• 

Es decir, seflOI Presidente, se confundieron 
dos @tuaciones que he tratado de distinguir: 

el mal cumplimiento de. los deberes de los 
juecf's con el de notable abandono de deberes. 

"El Senado de la República, llamado a iuz­
gar esa acu;;ación, en sentencia de 10 de ma­
yo de 1869. estableció estos dos considerandos 

que precisan absolutamente cuál es el crlte-

rio con que debe entenderse el alcance de esta 

frase: "notable abandono de deberel:i". 
Dijo el Senado de la República: 
"Conslderando respecto del primer capltu· 

lo que los Magistrados cumplen estrictamen­
te con su deber cuando en las causas S<Jme­
tiCias a su conocImIento y OeclSIOll l!.iJl1can 1M 

lEyes, según su leal saber y entender". 
y continúa el señor Estévez, señor Presi­

dente: 
"Es ésta la doctrina que yo he sostenida, 

preciSamtIlte, Hor,orable Presidente: nunca la 

Cámara puede elHrar a averiguar si el Magis­
t!ádu ha Ir:terpretado bien o mal la ley, por-

"que eso convertiría a la Cámara en Poder Ju_ 

dlcial, cosa que le es absolutamente prohi­
bida," 

Pero hay otro considerando, señor Presi· 
d;¡mte, que también cita el señor Estévez, en 
esa acusación, y que dice: 

"Considerando, además, que no compete al 
Senado juzgar acerca de la verdadera y ge_ 

nuina aplicación de la ley que hagan los tri­
bunales". Repite, como decía, el señor Esté­
vez, el mismo precepto del considerando an_ 

terior. Y, en virtud de estos antecedentes,' 
se rechazó la acusación que la Honorable 

Cámara de Diputados había acogido en el 
año 1868, por el motivo que He indicado. 

Este es el caso a que se refería el Hono­
rable señor Estévez, al analizar otra acusa­
ción constitucional que diez Honorables Dl­

putados formularon en 1933 contra los Ma­
gistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia, por notable abandono de sus debe­
res, acusación, señor Presidente, que, como lO 
voy a analizar, posteriormente, se fundaba 
en hechos de una gravedad que todos los 

Honorables Diputados conocen, bastante más 
graves que una mala o errada interpretación 
de las leyes, bastante más graves que las 
minucias a que se ha referido en algunos as­

pectos el Honorable señor Correa. Esta acu­

sación se basaba en un hecho qUe es públi~o 
y notorio en este país, durante un periodo en 
que la Constitución de la República no se 
respetó en forma alguna, durante un periOdO 
en que no hubo decretos con fuerza de ley -
que ha estudiado el Honorable señor Co­
rrea ,en que no hubo interpretación de fa­
cultades del Congreso y hubo, en cambiO, de. 
cretos leyes, que atropellaron totalmente la 
ConstitucIón. 

Los Honorables Diputadas recuerdan que en 
aquel períOdo de la administración chilena, 
muchos de Sus Señorias y muchos de lo que 
estuvieron en esta Sala en periodOs pasados 

y fueron colegas conmigo en esta Corpora­
ción, sufrieron destierros, relegaciones. dePor­
taciones e ilegalidades de toda especie; tue­

ron detenidos Diputados y Senadores, y fue. 
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fon detenidos Ministros de los Tribunales Su­
periores de Justicia; fueron destituidos, se­
fiar Presidente, magistrados de los Tribuna­
les Superiores de Justicia, s1n ninguna de las 
formalidades que la Constitución politica es­
tablece; se modificaron sueldos, escalafünes, 
derechos; se modificó, sefior Presidente, pa­
ra. no cansar y aburrir la atención de esta 
Honorable Corporac1ón, cas1 toda la leglsla­
ción chilena, sin intervención del Parlamen­
to. Se crearon organismos numerosos, de too 
da especie, que están en vigencia y que fUn­
cionan desde entonces, sin ninguna de las 
formali dad es constitucionales n1 legales. 

y cuando se acusaba a los mag1strados <te 
los Tribunales Superiores de Justicia, señor 
Presidente, por haber permitido, no ya en la 
interpretación de la ley, s1no en el heCho real 
y efectivo, que no funcionara la Constitu. 
cIón y se abrogaran totalmente sus disposi. 
ciones, con su acuerdo, con su aquiescencia, 
con su propia acción . ni siquiera con su 
omisión ,en esta Honorable Cámara se sos­
tuvo por un ilustre Diputado conservador, el 
Honorable señor Estévez, en la sesión del 
ftño 1933, a que me refiero, la improcedencIa 
de la acusación constitucional entablada en 
contra de .los magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia, por notable abando_ 
no de deberes. 

y el Honorable Diputado liberal, m1 dis· 
tinguido y recordado amigo don Samuel 
Guzmán García, que rué Presidente de esta 
Honorable COrporación, en términos 
más o menos parecidos, fustigaba a lOS 
Diuutados que se habían atrevido a for­
mular una 'acusación constitucional en con. 
tra de los magistrados de los Tr1bunales Su· 
periores de Justicia, porque, aunque hubie­
ra pasado todo lo que he dicho y que los s&­
fiores Diputados conocen en toda su exten_ 
sión, ello. no constituía notable abandono de 
deberes. 

Y, sefior Presidente, esta Honorable Coro 
poración, no d1go por mayor1a, porque sería 
poco decir, si no recuerdo mal, porque no 
he tenido ocasión de ver los detalles de la 
acusación y otros aspectos de la misma, por 
un quorum superior a los dos tercios, recha­
zó esta acusación ... 

El señor ROSSETTI. Con. votos de todos 
los sectores de la Honorable Camara. 

El señor MAmA... con votos, no sólo de 
Sus Sefiorfas los DiputadOS ConServadores, 
cuya opin1ón, por boca de don Carlos Esté­
vez, se daba en esta Honorable Cámara, y 
de los Diputados Liberales, que manifesta­
ban públicamente su opinión sobre el part1. 
eular, sino incluso, señor Presidente, con vo. 
tos de nuestras prop1as filas. Debo recordar 
a Sus Señorias y perdónenme que lo haga 
en esta oportunIdad que el papel de los 

Diputaftos acusadores en esta ocas1ón es, 
bastante más incómodo que el papel de Ca­
tones de la Administración del Estado, que se 
desempeña en épocas normales. 

Debo recordar, señor Presidente, que se acu­
saba a los señores Ministros de la Corte Supre­
ma, y que los acusábamos Diputados en ejerciCiO 
que, también como los Honorables señores Correa 
Letelier y San Cruz actualmente lo hacen, es­
tábamos ejerciendo la profesión de abogadO. 

Comprenderán Sus Señorías q1:e era "incómodo, 
desagradable y fuerte que formuláramos acusación 
contra los magistrados dP.l más alto tribunal de 
1", Repúb1ica no por el hecho de ser DiputadOS -lo 
que estaba dentro de nuestra ob1igacUn en ese 
mom€nto- sino 'P0:- las cOnsecuencias que ello po­
dia tener respecto del ejercicio mismo de la pro­
fesión para cada uno de 108 q1le la formulábamos 

Pero lo hicimos, señor Presidente, arrostrándo­
lo todo, creyendo qUe podían ser acusados. por 
notable abandono de sus deberes, los magistrados 
que nO cumplían con las obligaiCiones que la Cions­
tituclón les imponía, aunque se tratara de hechos 
que hubieran sucedido en un estado inconstitu­
cional, de facto, en una revolución, en varias o 
Quien· sabe en cuántas, como la apropiación del 
Poder por personas o por magfstraturas que no 
se hallaban establecidas en la Constituci in. como 
la dictación de leyes sin sujeción a ninguna de 
las normas constitucionales pertinentes y la apli­
cación de medidas de coacción ilega!es e incons. 
tit.ucronales de la gravedad que tiene la deten­
Ción arbitraria de parlamentarios, como lo pre· 
sencié personalmente en este recinto, porque falo 
tó el amparo de los Tribunales Superiores de 
Justicia. 

IY no fué posible! 
Yo, señor Presidente, sostuve en esa ocasion, 

con la ingenuidad tal vez de esos años, la acu­
sación formulada a los magistradOS de los Tri­
bunales Superiores de Justicia Creía que no de­
bía haberse prOducido este notable abandono de 
los deberes. en el caso a que me estoy refiriendo, 
porque no se trataba de una sentencia, no era la 
aplicación del criteyio de los señores MagistradOS 
en la interpretación de la ley; no era la opinión 
jurldica que ellos podían dar equivocada o acer­
tadamente sobre una dispOSición legal o constitu­
cional, sino que era el atropello, la abrogación to­
tal de dichas disposiciones, y, como lo dije en 
esa oportunidad, la complicidad con todas aque­
llas medidas. 

El señor CARIYENAS. ¿Me permite una inte· 
rrupcfón, Honorable Diputado? 

El señor MAIRA.- Con mucho gusto. 
El señor CtARDENAS.-Señor Presidente. cuan-

110 recién me incorporaba a esta Honorable Cá· 
mara, sali, por sorteo, elegido uno de los cinco 
miembros de la Comisión que debía conocer de la 
acusación. 

Entonces me cupo, lo digo con orgullo. ser ei 
único que presentó un Informe de minoría soste­
niendo la acusación ante la Honorable Cámara ... 

El señor RQSSE'l"I'I.- Así fué. 
El señor CARDEN AS. ... y manifestando que 

lo hacía, porque había visto de cerca, siendo Se­
cretario de un modesto Juzgado del Trabajo, có­
mo un Juez se negó terminantemente a aceptar 
insinuaciones que venían nada menos que de la 
familia presidencial de entonces; y, en cambio. 
los Ministros de la Corte Suprema, los hombres 
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que habían llegado al pináculo de su carrera, los 
qUe tenían la independencia moral y económlcl> 
suficient-e para oponerse a las demasías de la dic­
tadura, se entregaron en esa oportunidad y fue· 
ron Culpables de todo el desastre que hechos in· 
constJtucionales ocasionaron a nuestro país. 

Quería hacer este recuerdo, del que hay COIlll­
tancia en el Boletín de Sesiones de entonces. 

El señor ROSSETTI. Así es. Este es un he-
cho hístórico 

El señor GODOY.- ¿Qué año sería eso? 
El señor ROSSE'l'l'l. Fué el año 193-3 ... 
El señor GODOY.-¿No recuerda Su Señor1a 

quién gobernat:a en ese tiempo? 
El señor CARDEN AS. Recuerdo quién gober-

nana en ese tiempo ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Está con la 

palabra el Honorable señor Maira. Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor CARDENAS.-Y recuerdo también que 
don Gabl iel González Videla era el jefe de toda 
la combinación de Gobierno que había entonces ... 

El señor COLOMA (Presidente). Puede COllti· 
nuar el Hunorable señor Maira. 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, recuerdo 
cómo en el edificio de esta misma Honorable Cor­
poración, funcionarios que están hoy día en la 
Cámara, que pertenecen al personal que hoy nos 
ayuda y que colaboran con nosotros en nuestras 
tareas diarias, escondían a Diputados y Senado­
res elegidos para que no fueran tomados presos 
dentro del recinto de la Cámara. 

El señor GODOY.- ¡ Qué vergüenza! 
El señor MArRA. Recuerdo, señor Presidenr,e, 

cómo en las salas de archivos, en las salas de 
arriba, se hadan camas para que los Honorables 
Diputados y Senadores pudieran alojar; y tenían 
que vivir aquí, porque a la salida los esperaba la 
acción no de la justicia, señor Presidente, sino 
la acción de hecho de la po!Jcía que, amparada 
por la falta de acción de la Justicia, permitía que 
se vulneraran los principios constitucionales. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.- ¡No puede ser 
eso! ¿Y el fuero parlamentario? 

El señor CARDENAS.- ¡Eran otros tiempos! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados se 'sirvan guardar silencio. 
Está con la palabra el Honorable señor Maira. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. ¿Qué hadan las 
fuerzas que debían respetar la ley y el orden? 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Qué hacía en­
tonces el s{.ñor Vigorena? 

El señor COLOMA (President.e). Honorable se· 
fior Muñoz Alegría, Honorable señor Correa La­
rraín, ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio. 

• 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Qué hacia el 
señor Vigorena entonces? 

El señor DOLOMA (Presidente).- Honorable se­
ñor Correa Larraín, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

E,1 señor COLOMA (Presidente). Honor!t-
ble señor Melej, está con la palabra el Honora­
ble señor Maira. 

El señor DONOSO. ¿Me permite una inte-
lT1rrupción, Honorable señor Marra? 

=====, • -
El señor . . (IOn todo agrado, HonOra-

ble colega. 
El. señor COLOMA (Presidente). Puede contl 

nuar el Honorable señor Malra 
• 

El señor MAIRA. He concedido una interrup 
ción al HOnorable señor Donoso, señor Presi­
dente. 

EJ señor COLOMA (Presidente' . Con la 
venia del Honorable señor Maira, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO. Las palabras de Su Se-
ñoría parece, que motivadas en una pregunta 
formulada por el Honorable señor Godoy, indu­
cen a una tergiversación de los hechos. En rea. 
lidad, esos hechos ocurrieron con anterioridad a 
la llega-da de Su Señoría al Parlamento, el año 
1932; y ocurrieron tembién con anterioridad al 
G~bierno del Excmo. señor Alessandri, a quien 
qUlSO relacionar con esos hechos a través de 
una pregunta, el Honorable señor GOdoy. 

. HABLAN. VARIOS· SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MAIRA. Para aclarar el punto 101 
Honora.ble Diputado, a fin de que no siga pertur 
bada en sus observaciones, ya que PUdo haber­
me entendido mal, debo decirle que yo llegué a 
la Honorable Cámara de Diputados si mis recuer 
dos no me engañan, a fines de 1932' o a princlpi06 
de 1933. 

Llegué, señor Presidente, a esta COrporación 
después de un período de hecho, de fuerza, que, 
con distintas interrupciones, se había impuesto 
al país desde 1924 hasta 1933. Y l1eg'ué al Parla­
mento en 1933, con la ingenuidad de creer que 
en todos los sectores de la Corporac·lón, como 
en todos los sectores de la opinián pública, y en 
los partidas que la representan, debía existir el 
mismo concepto que, inspirado en las doctrinas 
constitucionales y legales, ha expuesto can tan­
to brillo en esta Cámara el Honorable señor Co­
rrea Letelier. Yo creía, señor PrEsidente, que Iba. 
a haber un sentimiento general, público y com-

• 

pleto, no sólo de repudio para estos actos, sino 
de sanción para que jamás volvieran' a repetir­
se; creía que la Constitución debía cumplirse siem­
pre y que su falta de cumplimiento debía lle­
varnos a tomar medidas para evitar que se repi­
tieran sus infracciones; creía en la seriedad de l· s 
orglmismos constitucionales encargados de darle 
y fiscalizar su cumpt1I1liellto. 

Por eso, cuando llegué a Esta Honorable '('Or­

poración, después doe un periodo de muchos años 
de imperio de Gobiernos que Ílo habían sido para 
mi muy agradables, había ya a.prendido a conocer 
a los hombres, su espíritu, su valor, la fuerza de 
sus convicciones y las fuerzas con. que las habían 
sostenido en Un período como ése. Porque fueron 
muy pocos, poquísimos, los que pensando lo mis­
mo, se atrevieron a manifestarlo o hacer algo en 
defensa de sus convicciones. Creía, repito, que, 
llegados al Parl~mento, en un período norinal, 
restablecido el impErio de la constitución y de 
las leyes, los elegidos por el pueblo, los represen­
t.antes de la soberanía nacional, juntos todos, 
sin vacilaciones ni criterios de partidos, iban 
a sentir la obligación primordial de tratar de 
evitar que hechos bochornosos, que. todos lamen­
taban entonces, volvieran a repetirse. 

Pero no hubo tal. 
La Constitución Establecía como causal para 

acusar a los funcionarios superiores de los Trl-

--------- • 
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buwles de JllI3tic1a sólo el notable abandono de 
deberes. 

y opin10nes w,n prestigiosas como las que he 
citado 108 antecedentes que ya conoce la Hono~ , - . 
rabIe Cá.mara, de los anos 1868 y 1933, nos dlC€n 
que este notable abandono de deberes no puede 
referirse en ningún caso a otra cosa que el ~s­
tablecimlento del hecho material del aband"no; 
no a 16 apl1cactón errada, ni a la Interpretacinn 
torcida, ni error de interpretación o de aplica­
ción de las dispos1clones, por quienes deben apli­
carlas o interpretarlas. 

Según esta doctrina, sefior Presidente, para po­
ner un ejemplo claro y práctico, el abandono de 
debelce¡¡ puede existir cuando el maglstra.do, es­
tando obllgado a atender su oficio durante to­
dos los dias, no .10 hace, no concurre a su oficina, 
no ejerce sus funciones y paraliza la actividad 
en la parte que le ha tocado actuar. . 

Esta e;3 la doctrina consagrada por la Hono­
rable Cá.mara y por el Honorable Senado ,n todas 
las llcusaciones, y la doctrina ISOstenida en esta 
Corporación entonces por los Honorables Diputados 
Conliervadores y Liberales, qUJ yo, sefior Pre­
&dente, he tmldo qUe terminar por aceptar pOl­
que ser1a absurdo pretender I!€guir Insistiendo en 
algo que me CC'Ilvenc1 que era absolutamente lID_ 
posible. 

El señor DONOSO. Entonces, Su Señor1a ha 
sido injustilficado .... 

El s'Jfiur COLOMA (Pres1deNte). Honorable 
Mñor ])onoso, ruego a Su Se,fiorla guardar silen­
do. 

Puedll continuar el Honorable sefior Maira. 
El sefior DONOSO. Yo ruego a Su Señoría 

se e4rva ooncederme una interrupción. 
El ~ñor MAmA .. Sefior Diputado. sostengo 

€6ta opinión en cuanto a la conveniencia de ha­
cerlo; pero para ello estoy oonvencido de que la 
únka forma pooible de llevarla a cabo, es por 
medio de una mod'ificacién constitucional de lo 
que tenemos, que modifique e1 concepto y la or­
ganizaCión juridica y administrativa del país. que 
esta-ble:r,c:a, el concepto no sólo de esta responsa­
blUdaé de hechos, respecto de los funcionarios. 
sino que permita que cuando un hecho de e::tos 
sucooe, se cumplan alll.1lnas de les disposiciones 
fundamentales de la Coctstitución Pol1tica del Es­
tado. como las que están contenidas en los ar­
tíoulos 3.0 y 4.0. por ejemplo, y que dicen: 

"Ninguna persona o reunión de perwnas pue­
den te mar el titulo o representación del pueblo, 
arrogarst' sus derechos ni lla.cer peticiones en su 
nomb,!'e. La infracción de este artículo es sedi­
ción. 

Ninguna magistratura. ninguna persona. ni reu­
nión de personas puede atribuirse. ni aun a pre­
texto de circunstancias extraordinarias, otra au­
toridad o derpchos que los que expresamente se 
les hayal, conferido por las leyes. Todo acto en 
ccntn vención a este artículo es nulo". 

Llamo la atención de los señores Diputados a 
este hecho. cuya sanción constitucional es la nu­
lidad absoluta de todos los actos hechos en con­

. travención a estos !U"t1culos. 
El señor ROSSETTI. - ¿Me permite una inte­

rrupción. Honorable Diputado? 
El se~or MAffiA.- Con mucho gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).- PURde usar 

de la palabra el Honoreble se{lOl Rossettl. 

El señor ROSSETTl. - Esa ha sido la inter­
pretación centenaria de esa dLsposición, señor Pre­
sldente, no solo en el <.,aSo que ha seña..ado el 
señor DiputaG'o. smo tambIén cuando el año l¡¡58 
fue acusada la Curte Suprtma, entre otros caPl­
tulos, de amparar. dOlOsamente. a un sobrino del 
Pre.¡idente de ese Tnbunal. señor Manuel Montt. 
tiUe habla asesinado a un inquilino en el fun<1V 
'Las Mercedes". de Me.ip.lla. y a qUIen se hd.­

bria ind'ebidamente absuelto. imputac.,n injusti­
í:cada y malévo.a, hecha por hombres que, por 
cierto. no eran hombres de Izquierda, y que rtl­
caia sobre e-.e gran Presiu'ente. 

En otra oportunidad, aqUl en la Honorable Cá­
mara. sin que hubiera un solo voto de d1screpan­
CJa entre los D.putados de Derecha. se dejJ bien 
esclarecido cuál era el akance con.stituc.onal del 
"abanaono de deberes". Me ren.ro a la acusa­
cJejn del año 1934, contra la Corte Suprema. 

Pero hay otro caso no mencionado, y por eso 
he im.errumpidO. Al comienzo de la RepllbÁica. 
el Lustre General Frelre fué acusa.do por Por­
tales 1e haber cometido el delito de traic.on a la 
Patria, y la Corte Suprema no consintió en ap11-
carIe la pena de muerte que Portales queria que 
se aplicara. Emonces, despuéli del faLo que re­
legó al General Frelre a la Isla de Juan Fernán­
dez. PortaLs quiso acusar a la Corte Suprema 
ante la Cámara. Pero los Jurist88 del régimen 
tI~m0straron a aquél que era imposible planteal" 
esa. acusación contra los Tr.bunales, porque el 
poo.er juzgaa'or. !Controlador en ~te caso) cuan-
00 resuelve. lo hace soberanamente y sentencia 
en el ejercicio de una funCIón in_ uperable. según 
~u propIa autOridad. sin que haya ningún poder 
o magIstratura sobre et,e' poder, en el momenw 
que plantea una cuestión dd pleito o de cual­
quiera jurisd.r;cJ8n contenciosa o no. 

Por eso es que, sin querer peiturbar el discur­
sa del Honorable señor Maira, tan interesante. 
quiero decir quP esa teoria. qUe está so..teruda por 
toó.'Os los tratad16tas del mundo, sin que jamá!> 
haya l'ido mellguada por nadle, en Chile tiene 
el privEeg.o de estar respaldada por una jurlS­
prudencia centenaria. 

Nada más, fKñU! Presidentf:. 
El sp-ñor COLaMA (Presidente). Puede con-

ti:1uar el Honora,ble ~eñor Maira. 
El. señlOr MNTIRA. Señor P.e"idente¡. yo de­

seaba a este rt&pecto haber ex!hibido a la consi­
deración de la Honorable Camara algunas opl' 
niones dc; tratadistas que, sobre el partlcular, co­
mo lo ha af.rmado el Hunorable señor Rossetti, 
en este momento, son unánimes en todos lo-> pai­
ses del mundo; pero como debo tratar la acusa­
cL1n en forma completa. con su aspecto general y 
en cada uno de los capítul0.5 que el.a en·vuelve. 
ésto me obligaría a tomar más tiEmpo del qUe 
yCJ deseara. 

Pero quiero dejar establecido. señor Presiden­
te. en forma que no aamita répliea. en forma que 
no pueda disC'Utir~e en esta Hunorable Corpora­
ción. ni haC'ófse una comparacióIl "entre el caso 
a qUe nus estamOl! refir:endo en este momento, 
y otros casos. que la disposición constitucional 
que permite acusar en esta rámara, por nota­
b)e abandono de deberes. lo mismo a los magi.s­
trados de los Tribunales Sup2riores de Justicia 
qUe al Contralor General de la RepÚblica, no pue­
de aplicarse en otra forma que aquélla en Que 

• 
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10 ha heclho siempre esta Honorable Cámara, p.n 
o.::asiones antsriorP.B, con la opinLn de los Djpl1-
tados d'e la mayoría y manifestada. a través de 
tod06 los antecedentes que he expuesto. 

Señor Presidente. voy a pedir á Su Señoría re­
cabe el as2ntimiento de la Honorable Cámara 
para agregar a las observaciones que hf' formu­
lado, la copia fiel y completa de las opiniones qUe 
a eRte respecto vertiera en esta Honorable Cor­
poración ml distinguido prof,esor don Carlos Es­
tévez. con ocasión de la acusación constitucional 
deducida en el año 1933, 

Entrego estas opiniones a la Mesa. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para publicar en el BoLetín de Sesiones y en la 
versión eficial de la prensa las opiniones del se­
fior Carlos Estévez, que ha citado el Honorable 
señor Maira. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se acor_ 
dará. 

Acordado. 
-,El documento que se acordó in&ertar, dice: 

"Acusación a la Excma. Corte Suprema 
El señor GONZALEZ <Presidente), - Dentro 

de la Orden del Día. corresponde seguir estu­
diando la acusación contra los Ministres de la 
Corte Suprema, 

Tiene la pallbra el HonorabLe señor Estévez, 
quien va a oponerse a la acusaCión. 

El señor ESTEVEZ, - Entro a este debate con 
el objeto de impugnar la acusación que diez Ho­
norables señores Diputados han formulado con­
tra la Certe Suprema. 

Las observaciones que habré de hacer a la Ho­
norable Cámara se concretarán al punto de la 
cuestión de derecho debatida, a fin de precisar 
cuáles son las disposiciones constitucionales que 
rigen en esta materia, y cuál es el rol qUe a la 
Honorable Cámara le cm responde. va que nos­
otras, come jurados, hemos de resolver si proce­
de o no procede la acusación. prescindiendo de 
todo interés politico o partidista. 

Quiero recordar a la Honorable Cámara Que 
el artículo 8.0 de nuestra Constitución establece 
que !l facultad de fijar las causas civiles o cr1-
minales correspcnde exclusivamente a los Tribu­
na1es establecidos por la ley, Y que ni el Prest­
dente de la República ni el Congreso Nacional, 
pueden, en ningún caso, ejercer funciones judi­
ciales ni avocarse las causales pendientes, ni ha­
cer l'€vivir procesos fenecidos. 

Por excepción a esta regla. el articulo 39 de la. 
Constitución permite que la Honomble Cámara 
de Diputados pueda acusar a ciertos funcionarjes, 
al Presidente de la República. a los Ministros del 
de"paeho, a los Intendentes. a los Gobernadores, 
a los generales del Ejército, almirantes de la Ar­
mada y a los magistrados de los Tribunales Su­
periores de Justicia. 

La acusación de todos estos funcionarios sólo 
procede por delitos de excepcional graved ~d, por 
delitos que afectan a la seguridad de las Institu­
ciones fundamentales de la República, la violación 
de sus leyes, Por delitos que deshonran a las per­
BODas qUe los cometen. 

Al mismo tiempo, nuestra Constitución ha da­
do al Honorable Senado la facultad exclusiva pa­
ra juzgar delitos. 

Asi, nu.estra Constitución, perfectamente preci­
sa, ha señalado en una forma taxativa, cu{Wes 

son los delitos y penas que corresponden a cada 
uno de estos funcionarios afectados con la acusa­
ción, y es lógico. señor Presidente, que asl haya 
sido, porque entreg ida esta facultad al Congreso 
Nacional, la Constitución no ha podido olvidar que 
el Congreso Nacional es un cuerpo eminentemen­
te político, en el cual en muc:has ocasiones pnman 
intereses y pa<iones políticas, y entunces ha di­
cho: no puede acusarse a estos funcHlllarios si no 
por tales delitos. No puede dársele el clTácter de 
delito a un hecho que no 10 es; no pueden inven­
tarse penas, no pueden crearse penas. porque la 
Constitución teme, y teme eon razón que la po­
litica y la justicia no siempre andan de acuer­
do; d.esgraciadamente, así sucede en la práctica.. 

Entre los funcionarios que pueden ser acusados 
por esta Honorable Cámara, figuran los magis­
trados de los Tribunales Superiores de Justicia 
por un solo delito, qUe la Constitución ha precl­
sado t:lxativamente, por notable abandono de sus 
deberes, Y llamo a este respecto la atención de 
mis Honorables colegas a que la disposición de la 
actual Constitución de 192E, es igual a la dis­
posición de la Carta Fundament:ll de 1833; no 
se ha heCho otra cosa que reprodUCirla fiel y exac_ 
tamente. 

Para podf'r prec!.~ar el alcance de la facultad 
que a la Honorable Cámara le corresponde yó 
creo que es necesario previamente determinar 
cuáles son las responsabilidades que los magis­
trados de los Tribunales de Justicia tienen en 
conformidad a la Constitución y a las leyes de 
la República. 

Los magistrados de los Tribunales están suje­
tos, según nUe"tra Constitución, a tres l'€sponsa­
bihdades perfectamente distintas: una que po­
dr!amos llamar responsabi!!dad polltlCa y Que el 

esta que persigue y ejercita la Honorable Cáma­
ra de Diput ~dos, acusándolos ante el Honorable 
Senado de la República, por notatle abandono 
de sus deberes. 

Ot~a. Que ee una responsabilidad penal v aue 
tambIén la precisa en ferma clara la Constitución 
Polftica de l'l República en su artículo 84 al de­
cir qUe los jueces son responsables de los' delitos 
de coheooo, falta de observancia de las leyes que 
reglan el procedimiento, prevaricación o torcida 
administración de justicia, 

y queda todavía una tercera responsabilidad. 
claramente establecida en la Ley Orgánica dé 
Tribunales, 

El magistrado que ha cometido un delito res­
pon~e civilmente del daño que con eoe delito ha 
ocaslOnado, si es apreciable en dinero Y esa res­
ponsabilidad se establece no sólo para los rlel1-
tos. sino también para los cuasi delitos, y todavía. 
más. se establece en una forma solidaria para to­
dos los magistrados, 

Para precisar aun más, la responsabilidad de 
los magistrados. es necesario ver también cómo se 
h1ce efectiva la responsabilidad que se llama pe­
n,al y l,a civil, se hacen efectivas ante los pro­
PIOS TrIbunales de Justicia, dentro de e1103; ja­
más pueden salir fuera de los Tribunales. La res­
ponsabilidad que he llamado polftica se hace efec 
tiva por est:l Honorable Cámara. ¿Y por qué es: 
ta diferencia? Por tilla razón muy fácil de expli­
Cal': porque para apreCiar la respcnsabilidad penal 
de un magistrado y su responsabilidad civil se 
requieren conocimientos de derecho, una vena:­
ción jurídica especial para encontrar el delito '1 

• 
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para saber si ha existido o no dañada intención. 
Por esto la Constitución y las leyes han entrega­
(io el conocinúento de esta responsabilidad a los 
prepios Tribunales de Justicia. 

En cambio, el otro delito, el qUe proviene del 
notable abandono de sus deberes, es una respon­
sabilidad para cuya determinación no se necesi­
tan conocimientos de derecho. Se trata de he­
chos fáciles de establecer, de hechos que son sen­
cillos de determinH, y que para su juzgamiento 
no Se necesita más que imparcialidad para la 
apreciación y honradez para juzgarles. Por eso, 
esta responsabilidad la Constitución la ha en­
tDepdo a la Honorable Cámara de Diputadas. 

Todavía, es necesario precisar cuáles son las 
funciones que nuestras leyes encomiendan a los 
magistradOS de los Tribunales SuperJores de Jus­
ticia. 

• 
La primera y la más importante de estas fun-

ciones es la de juzgar las Clusas civiles y crimi­
nales qUe Se le someten a su cOl1ocimientc, la 
(i'e aplicar las leyes, hacer que se respeten e in­
terpretarlas, si es necesario. 

En el ejercicio de estas funciones, los magistra­
dos de los Tribunales de Justicia proceden con 
arreglo a. su criterio, con arreglo a su conciencia 
ilustrada. únicamente por sus conocunientos del 
derecho. 

si' fuera penllltidc a otras autoridades que no 
lueran los Tribunales, apreciar la forma cómo 
ellos han aplicada b ley, habriamos destruído por 
su base el primer fundamento que establece la 
Constitución como base de la organización del 
Poder Judicial: ill independencia del mismo. 

Si el Congreso @ el PresicLente de la República., 
en cualquier momento entraran a ejercer funcio­
nes judiciales, violarían abiertamente la Constitu­
ción. porque la Constitución se 103 prohibe en la 
forma más terminante y más precLa, precisa­
mente, con el objeto de asegurar la independen­
cia de los magistrados judiciales en el desempe­
fío de esta primera y más importante función de 
su cargo. 

Es cierto que los magistrados, al aplicar la l€y, 
pueden cometer un delito; es cierto que pueden 
delinquir, que pued.en haber sido cohechadcs, que 
pueden haber prevaricado. En ese caso, el ma­
gistrado es respons 1ble; pero es responsable ante 
los mismos Tribunales y no fuera de ellos. 

y aqui me va a permitir la Honorable Cáma­
ra una pequeña digreSión acerca de un punto 
que los Honorables Diputados acusadores han ex­
plicadO en el preámbulo de Su acusación, y que 
mi distinguidó colega, el Honorable señor Olava­
rria llacía presente en la sesión de ayer. 

Dedil.: "Nos hemos visto Obligados a deducir 
esta acusación en contra de la Cocte Suprema, 
porque una disposición especial de la Ley Orgá­
nica de Tribunales exime de esta responsabilidad , 

a la Corte Suprema". 
El artículo 159 de la Ley Orgánica de Tribu­

nales, consecuente con la dispcl'OÍción d.eI articulo 
84 de la Constitución Política del Estado. estable­
ce 11. responsabilidad penal de los jueces, diciendo: 

"El cohecho, la falta de observa.ncia en materia 
mIstancial de las leyes que reglan el procedimien­

,to, la denegación y la torcida administrayión de 
justicia y en general tod't prevaricaclon o grave 
infracción de cu' lquiera de los deberes que las le­
yes imponen a los jueces, los deja sujetes al cas­
tigo que corresponda, según la naturaleza y gra.-

vedllid del delito, con arreglo a lo establecido en 
el código Penal". 

y agrega el inciso segundo del mismo artículo: 
"Esta dispOSición no es aplicable a los miem-

• bros de la Ccrte Suprema en lo relativo a la 
falta de observancia de las leyes que reglan el 
procedimLento ni en cuanto a la denegación ni 
a la torcida administración de justicia". • 

Este inciso segundo del articulo 159 de la 
Ley Orgál,ica de Tribunales, fué una materia am­
pliamente debatida por les jurisconsultos chile­
nos que elaboraron la Ley Orgánica y por el 
Congreso de 1874, que despaChó aquella ley. 

Se creyó entonces por aquellos jurisconsultos, 
que era necesario eliminar a la Corte Suprema 
de la responsabilidad de estos dos hechos, o de­
litos -si acaso se les quiere llamar así- el rela­
tivo a la falta de observancia de las leyes, de 
procedimientos, y el de torcida admínistración 
de justicia. 

Se dijo que era necesario e indispensable que 
existiera una magistratura que estuviera exenta 
de ser acusada por estos delitos, y esa magistra­
tura no podía ser otra que la Excelentisima Cor­
te Suprema. 

No se puede suponer, dijeron los legisladoTes de 
1875, que la Excelentísima Corte Suprema sea ig­
norante de las leyes fundamentales en materia 
procesal, y tenga propósitos parecidos o de ne­
gación de, justicia. Esto es pareCido a lo que pasa 
en materia de sentencias judiciales. Llega un' 
momento en que la sentencia debe considerarse 
como la expresión efectiva de la verdad; puede 
haber error, puede haber equivocación porque es 
una obra de hombres, pero llega un momento 
en que la tranquilidad social exige que esa sen­
tencia sea considerada como la expresión exacta 
de la verdad, y por eso nuestra legislación y la 
legislación de todos los países del mundo han es­
tablecido 10 que se llama cosa juzgada. 

Quisieron los legisladores de 1875 evitar que 
un litigante despachado por haber perdido el 
pleito o inescrupuloso, pudiera acusar a los 
miembros de la Excelentísima Corte Suprema co­
mo absolutamente ignorantes de las leyes procesa­
les, o como malvados que quieren denegar o tor­
cer la justicia. 

Una situación semejante habría sido profun­
damente deprimente para el prestigio de los Trl­
bunales y el honor de la primera magistratura de' 
la República. 

Se explica, entonces, que los magistrados de la 
Corte Suprema estén sólo sometidos a la responsa­
bilidad por los delitos de cohecho y prevaricación; 
pero fueron sabios los legisladores del 75 Y sabio 
ese Congreso cuando en el inciso 2.0 de ese artícu­
lo que he leído, elimina a los miembros de la Cor­
te Suprema de responsabilidad por mala apIlca­
ción de las leyes de procedimiento, denegación o 
torcida administración de justicia. 

FeIlzmente en honor de esta alta magistratu­
ra, desd'e que está en vigencia la ley del 75 no se 
ha presentado ni un solo caso en que haya sido 
necesario prOCesar a estos magistrados por cohe-

'" cha, prevaricación o torcida administración de 
justicia. v espero Q'Ile este ejemplo habrá de repe­
tirse siempre para honor de la República. 

Vuelvo, sefior Presidente, a las observaciones 
que formulaba hace un momento en cuanto a los 
deberes que la Constitución señala a los Tribuna­
nales de Justicia. 

• 

• 
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He dicho que la primera de ellas es aplicar las 
leye!! a casos particulares, y en el ejercicio de esa 
función son soberanus, proceden con arreglO a :su 
criterio, a su conciencia ilustrada por la versaclon 
juridica que cada uno tenga de ella, y que SI fue­
ra permitido que otra autoridad distinta del !-"O­
del' Judicial entrara a aplicar o a rever las reso­
luciones de los Tribunales, a fin de ver si han 
apllcado bien o mal las leyes, en ese mismo ins­
tante habría desaparecido el primer fundamento 
de la independencia del Poder Judicial. 

Pero. al lado de esta función de aplicar e in-
• 

terpretar las leyes, tienen los magistrados otros 
deberes, qUe están consignados en algunos articu­
los de la Constitución, y otros en la Ley Orgánica 
de Tribunales. 

Tienen el deber de asistencia diaria al Tribunal 
en la forma prevista por la ley, tienen la obliga­
ción de oír las quejas de los litigantes, de proveer 
sus solicitudes, y fallar las causas dentro de los 
plazos que señala la ley. Tienen la obligaCIón de 
ejecutar las visitas de cárceles, semanales, men­
suales o semestrales; de efectuar las visitas de los 
oficios públicos, y tienen la obligación de supervI­
gilar la conducta funcionaria de sus empleadus 
subalternos. El olvido de estos deberes es lo que 
la Constitución llama "notable abandono de de' 
beres" y hay que recordar todavia, que la Consti­
tución ha querido que este olvido sea notable, que 
sea persistente, continuo, incorregible; no sola­
mente que sea un olvido cualquiera, al cual eota­
mos expuestos todos, incluso los magistrados. Hay 
un adverbio que precisa este olvido: la C'onstitu­
ción quiere que este olvido que permita acusal a 
los magistrados Sea un notable olvido, sea un no-' 
table abandono del cumplimiento del deber ... 

Hay, pues, Honorable Cámara. dos funciones en­
teramente distintas que la Constitución señala y 
aparta precisamente: una, es el mal desempeño de 
los deberes cómo juez- Y en este sentido puede 
el juez delinqUIr y estar sometido a proceso dentro 
de los Tribupales y otra, enteramente dIstinta, 
que es el notable abandono de .estos deberes en 
cuanto funcionario público, en cuanto magistradu. 
Esta última es la única que a nosotros nos co·· 
rresponde jUllgar. 

La interpretación, Honorable señor Presidente, 
que se hace de las disposiciones constitucionale~ 

. fluve mucho de la historia constitucional del país. 
Ya' son muy raros los casOS en que algunas de es­
tas disposiciones constitucionales no han tenido 
ocasión de ser aplicadas, Esta que nos ocupa, lo 
fué en un caw que es sumamente interesante en 
la historia política de nuestro país: es la acusa­
ción que la Honorable Cámara de Diputados hizo 
el afio 1868, a la Corte Suprema de Justicia, acu­
sación que la Cámara de Diputados aceptó y que 
el Senado rechazó precisando en su sentencia. cuál 
era el alcance que tenia esta facultad o esta atri­
buciÓn de la Cámara, de acusar por notable aban­
dono de deberes. 

No sería posible fatigar a la Honorable Cáma­
ra recordándole todos los antecedentes de aquella 
acusación del año 68; bastará -decir. ~ue fué una .. 
acusación de carácter netamente POlltlCO; eran los 
últimos resquemores Que quedaban de la ad.ml­
nistración de don Manuel Montt por las medIdas 
que h3.bía tomado para consolidar la República, y 
que. 3 añ·'ls después de terrnina.''lo su IP~nd~to y 
Cll"""''10 OClJ1Jaba el sittal de PresIdente de la Corte 
Suprema, fué aClisado por notable abandOnO de 

-deberes. . 

=.== 
La Cámara, como dije, aceptó aquella acusación. 

En los debates que entonces tuvieron lugar en la 
Cámara, llegó a establecerse este princlplO. 

Es decir, se confundieron, señor Presidente, las 
dos situaciones que he tratado de distinguir: el mal 
cumplimiento de los deberes como jueces con el 
notable abandono de deberes. El Senado de la 
RepÚblica, llamado a juzgar esa acusación, en 
sentencia de 10 de mayo de 186!? estableció estos 
dos considerandos que precisan absolutamente cuál 
es el criterio con que debe entenderse el alcance 
de esta frase "notable abandono de deberes" . 
• 

Dijo el Senado de la República: 
"Considerando respecto del primer capítulo que 

. -
los magistrados cumplen estrictamente con su de-
ber cuando en las causas sometidas a su conoci­
miento y decisión, aplican las leyes, según su leal 
saber y entender." 

Es ésta la doctrina que yo he sostenido, preci­
samente, Honorable Presidente: nunca la Cámara 
puede entrar a averiguar si el magistrado ha in­
terpretado bien o mal la ley, porque eso conver­
t1ría a la Cámara en Poder JudicIal, cosa que le 
es absolutamente prohibida. 

En otro de los considerandos de su fallo, dijo 
el Senado de la República: 

"C'onsiderando, además, que no compete al Se­
nado juzgar acerca de la verdadera y genuina apU­
caci<'>n de las leyes que hagan los Tribunales." 

Repite en este considerando el mismo precepto 
del con~ider¡3.lldo anterior. 

Por estas razones, el Senado de 1869 rechazó 
la acusación que la Cámara de DiputadOS habia 
hecho en contra de la Corte Suprema de Justicia. 

E?te es el único caso en nUf'stra historia políti­
ca en que se ha podido precisar el alcance de la 
dispo,ición constitucional que permite acusar a 
los magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia. . 

Mi Honorable col@ga, el señor Olavarria, recor­
daba ayer otro caso: la acusación de 1891. hecha 
no sólo contra la Corte Suprema. sino contra to­
dos los magistradOS qll(' habían obtenido un nom­
bramiento cel Gobierno del señor Balmaceda. 

Más que por el int.erés Que la acusaciÓn pudie­
ra tener en sí, mi Honorable colega hizo este re­
cuerdo con un cierto nrouósito poJítir-o. y nos de­
cía a nosotros. los Dioutados conservadores: esa 
acusación llf'va la firma ele don Vent.ura Blanco 
Vi el y de don Carlos Walker Martínez; no olvi­
den los ,eñores Diput.ados radicales, que e~a acU­
sación lleva la firma de don Enrique Mac Tver, y 
no olviden tamooco los señores Diputados liberales 
que esa acusación llf'va la firma de don Julio Ze­
gers. de don Eduardo Matte y de don Federico 
Errázuriz. 

Recordó también, mi Honorable colega, que 
la Cámara había admitido la acusación. 

Hay en ésto Un error de mi distin~uido colega; 
lo único que la Ca mara alcanz.ó a hacer fué de­
clarar admisible la proposición de acusación. Irá 
mite que existía en la constitución del año 33 
y que hoy no existe. 

Pero cuando se lee la acusación y cuando se 
estudia el informe mismo de los DiPutados que 
la informaron, se llega a este convencimiento: 
que esa aCDsarión,e hÍ70 a los magistrados en 
ra?ón de haber servido al Gobierno del Sr. Bal­
mllceda, de haber servido a un Gni h fw 110 oue los 
!l"1',<fl.(]ores v ]r>., DiDlltado< one infn"'.m~ban con­
lideraban absolutamente inconstitucional. 

• 
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Se les aC:lsab~ de haber sido autonl!, cómpllces 
o encubridores de los actos del Gobierno dictato­
rial del señor Balmaceda. Pero no hay en toda 
la, acusación un solo párrafo en d cual los acu­
sadores digan que es 'p<=rmitkü acusar a los magis­
trados de los Tribunales por la forma en que ellos 
han interpretado la ley. 

El señor OLAVARRIA.- - Acusaban por acep­
tar promociones ilegales. 

El señor ESTEVEZ. - Era una acusacIón de 
carácter netamente políticu. 

El señor OLA V ARRIA. - Como quiera juzgarlo 
Su Señoría. 

El señor ESTE:VEZ. y note la Honorable ca-' 
mara que se hacía esta acusación en diciembre 
del año 1891, cuando acababa de termínar ~a 
más dura, la má,s cruenta de nuestras guerras ci­
viles. cuando esa guerra civil habia provocado odiOs 
y pasiones que habían dividido profundamente 
la familia chilEna y que iban a perdurar toda­
vía muchos años después. 

Todavía, señor Presídente, antes de abandonal 
este punto, la acusación no alcanzó a ser tra­
mitada. Presentada el 5 de diciembre de 1891 
informada cínco días después, la Honorable L'á­
mara no alcanzó a ocuparse de eIla por la seu­
cilla razón de que el 24 de diciembre del mismo 
año se dictaba la ley de amnistía de todos los 
delitos de carácter político cometidos. 

El señor DEL CANTO.- ¡,Me permite, Honora­
ble Diputado? , 

Yo qUisiera agregar todav1a algun{)s anteceden­
te al punto que Su Señoria trata en estos mo­
mentos. 

La acusación que se hizo en aquella oportuni_ 
dad no era contra los Ministros que estaban en 
actual ejercicio, sino contra Ministros que 
habían dejado de ser tales. 

Estaba dirigida contra 9 Ministros de la ('ar­
te Suprema, contra 41 Ministros de las Cortes de 
Apelaciones y contra 79 JUEces letrados que ya 
habian dejado de prestar sus servicios. 

Además, quiero aproveohar esta oportunidad 
para hacer presente, como acaba de decir el Ho­
norable señor Estévez, que el Congreso de aqLle­
!la oportunidad no era de los tiempos actua,les ... 

El señor MARDONES. - Lo habia dicho Pe_ 
rogruUo. antes. 

El señor DEL CANTO.- No era de los tiem_ 
po" actuales, digo, señor Presidente: 

No quiero contestar al Honorable señOr Mar .. 
dones, porque lo que ha dicho Su Señoría sí que 
es una perogrullada. 

El señor MARDONES. Decir que el Congreso 
de entonces no era de los tiempos actuales, ~s 
una perogrullada. 

El señor DEL CANTO.- He dicho esto par" 
h~,cer comprender mejor la diferencia de situa­
ciones en que estos hechos se han producldo_ 

En cambio, Su señoría, en otras oportunidades 
ha dICho nu solamente perogrulladas, sIno T1~ 
dIculeces 

El señor MARDONES. Debió haberlas rt:c-
tificado Su Señoría. 

El señor GONZAJ.EZ (Presidente). , Ruego 
lo. los honorables Diputados evitar los diálogos. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DEL CANTO. - Quiero recordarle t\ 

esta Honorable C-ámara c.ue fué expulsado el 
Diputado por Atacama de entonces. d{)n IRicardo 
Letelicr, y 'lue en el Senado, en aquella oportu-

nidad, para que se vea cómo son distintos los 
tiempos, el Senador por Tarapacá, don Manuel 
Antonio Matta, presentó el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Artículo único. ---Decláranse vacantes los pues­
tos de Senadores que desempeñaban los señorea 
Claudia Vicuña, d{)n Adolfo Valderrama, dOn Ra­
faei Casanova y don Miguel Castillo, por las 
pr<wincias de Santiago, Llanquihue y Chiloé, res-
pectivamente. . 

Procédase a reemplazarlos con arreglo a la ley 
haciéndose eleccLon por el tiempo que falta ?a­
ra que se cumpla el período legal de la desígna­
ción de aquéllos. 

Ofíciese al Presidente de la República para los 
fines legales". 

En consecuencia, como muy bien lo dec1a el 
honorable señor Estévez, los tiempos aquellOS nO 
son les de ahora, la situación de entonces era com­
pletamente diversa a la de ahora, y no hay sinli­
litud ~lguna entre la acusación del 97 y la ,te 
estos momentos. 

El señor OLAVARRIA. Pero s1 la hay entre 
las caus.alo:S de unu y otra acusación. 

El señor DEL CANTO.-ISan muy distintas, Ho­
norable Diputado. 

El sePJ:Jr GONZALIDZ (Presidente). PueQe 
cor.tinuar el Honorable señor Estévez. 

El señor ESTEVEZ. - S1 ahora he querido re­
cord~.r esa acusación dEl año 91, ha sido para 
llEgar a establecer que ella no fué tramitada, ~n 
realidad, que la Cámara f.O se pronunció sobre 
ella, y que no hubo, tampoco, a su respecto, pro­
nuncian:liento del Honorable Senado, y para insis­
ti·: en que el único ,caso en nuestra historia cons· 
titucional En que se ha podido precisar el alcance 
de la facult<:>d de la Cámara es el de la acusa­
ción de 1868, en que la Cámara aceptó la acusa.­
ción y el Senado la rechazo. 

Voy a entrar a ocupume de los díversos ca_ 
pítulos de la acusación, y voy atratar d hacrlo 
lo más someramente posible, a fin de darle tiem­
po a mi Honorable colega, señor Vicu.la, que de­
sea sostener la acusación, y a mí Honorable co­
lEga señor Guzmán, que, por su parte, va a im­
pugnarla. 

Voy a tr?tar de agrupar a estos capitulos. de 
la acusación, porque, en realidad, algunos de 
ellos tienen el mismo origen y las argumentaclo_ 
Des o rawnamientos que puedan haCfrse a su res­
pecto se aplican indistintamente a unos y a otros, 

Voy a considerar, primeramente, señor Presi-
den te, lo" capltulo1S de acus8,ciÓn números 4. o 
y 7. o. 

El primero de ellos se refiere a la negativa de 
la oorte Suprema para invalid~r los decretos gu­
bernativos dictados fn cumplimiento de la ley 
de residencia, y el segundo se refiere a la invali­
dación arbitraria hecha por la C-orte Suprema de 
una sentencia dictada por los Tribunales dEl Tra. 
bajo. 

Creo que estos dos son casos típicos de acusa­
ción a la Corte Suprema, porque ha aplicadO, se­
gún el criterio de los Diputados acusadores, mal 
una ley, y se vie,ne a decir a la Cámara: .. Acu­
se usted a estos funcionarios de la wclón, no 
porque han abandonado el cumplimiento de sus 
deberes, sino porque, a juicio de ellos, han apli­
cado mal la ley". 

Es decir, víenen a pedirnos que nos convirta­
mos de Poder Legislativo en Poder Judicial. 
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Respecto a la acusación relativa al cumpl1-
miento de la ley de residencia, se ha dicho, !hJr 
106 DiputadOS acusadores, que la Corte Suprema 
nO na acogido nunca ningún recurso; que la COl' 
te Suprema no se ha impuesto de los anteceden­
j¡es acumulados CQn motivo de estos denuncios: 
que en muchos casos ha prescindido hasta de los 
sumarios administrativos levantados con motivo 
de ellos. 

Es ésta, señor Presidente. una . cuestión de he­
eho. 

No han invocado los Diputa<1os acusadores que 
la Corte Suprema, en algún ca.so, no haya aCOgido 
Un recurso o no se haya impuesto de los ante­
cedentes en que un recur.:;o se funda. 

Sabe la Honorable Cámara cuál es el papel 
que corresponde a la Corte Suprema en estos 
easos. La ley que nosotros llamamos de residen_ 
cia, dictada el afio 18, y que tiene la firma de don 
Juan Luis San fuentes, como Presidente, y de don 
Armando Quezada, comQ Ministro del Interior, 
permite a las autoridades policiales impedir ia 
entrada al país de extranjeros o de personas que 
están afectadas de enfermedades contagiosas o 
que se dedican a tráficos ilícitos, o que veng~:m 
a nuestro pals a propiciar que el orden social se 
subvierta por medios vLo'¡entos y al mismo tiem­
po faculta a las autoridades del país para expu.!­
sal' al extranjEl'O que se encuentra en esas mis­
mas oondiciones. 

En casi todos los paises, estas funciones son 
f'l~nciones netamente de policía: en Francia, pUl' 
ejemplo, es el prefecto de policía el que le dice a 
un extranjero indeseable "salga del país" y sin 
recurso alguno. 

Nuestra legislación. más justiciera que las le­
gislacionrs europeas, le ha dado al extranjero a 
quien se expulsa el derecho de acudir ante la 
Excma. Corte Suprema en demanda de que se con­
firme o se revoque la orden de expulsión que se 
le ha dado, y la Corte Suprema, en posesión en­
t{)nces de todos los antecedentes, pidiendo nuevos, 
.1 acaso los cree necesarios, y en una plazo paren­
torio de cinco días que la ley le fija, confirma 
o revoca esa orden de expUlsión. 

De manera que la Corte Suprema en este caso 
procede típicamente: aplica la ley a un caso P9.r­
ticular, y examina, con arreglo a su c'Onciencia, 
con arreglo a su criterio, si procede o no procede 
la expulsión. 

Como digo, señor Presidente, es ésta una cues­
tión de hechos, y los Honorables Diputados acusa­
dores no han justificado ante la Honorable Cd­
mara que la Corte Suprema haya abandonado el 
cumplimiento de este deber; por el contrario, se­
fiar PreSIdente, lo viell€ cumpliendo hace catorce 
o quinCe años, y cumpliéndolo en la misma forma 
que la ley establece: no hay, pues, ni podría haber 
en este caso un delito de notable abandono de 
deberes. 

El segundo caso de este mismo capitulo de la 
acusación es el que se refiere a la invalidación 
hecha por la Excma. Corte Suprema de una sen­
tencia dictada por un Tribunal del Trabajo. 

Vale la pena recordar, aunque sea rápidamente - ' senOr Presidente, los antecedentes que han po-
. dido dar origen a esta invalidación de sentencia. 
Uno de los muchos decretos leyes dictados entre 
1I060tros me parece qUe el 178 en que se re­
copUaron o se refundieron todas las leyes sobre 
el trabajo y legislación social y que se llama el 

, 

Código del Trabajo, estableció en su artículo 425 
que el Ministro de Bienestar Social tendría la su­
perintendencia directiva, correcclonal y económi­
ca sobre todos los Tribunales del Trabajo, los que, 
en consecuencia, quedaban substraídos a la ac­
ción de los Tribunales de Justicia. Esa disposición 
era franca y abiertamente inconstitucional, por­
que' el artktll0 85 de nuestra Constitución dice 
que la Corte suprema tiene la superintendencia 
directiva, correccional y ecenómica sobre todos loo 
Tribunales que existen en la República, sean éstos 
civiles, criminales, militares o de cualquiera otra 

. naturaleza, porque todos ellos administran justi­
cia, cualquiera que sea también la forma a que 
efta justicia se refiera, y todos ellos, por consi­
guiente, quedan wmetidos a la jurisdicción de la 
corte Suprema. 

Así lo entendió el Congreso Nacional al despa­
char hace poco la ley número 5,158, me parece, 
en que agregó un artículo a la Ley Orgánica Oc 
los Tribunales para que no hubiera ninguna du­
da en el sentido de que los Tribunales del Tra­
bajo quedando directiva, correccional y económ1· 
camente dependientes de los trihunales superiores 
de justicia. En una palabra lo que esa l~y hizo, 
restableciendo el imperio de la Constitución, fué 
cambiar la tuición que el Código del Trabajo daba 
al Ministerio de Bienestar, sobre los Tribunales de 
del Trabajo, para entregarlos a la Corte Supre· 
ma. No pretendía, y de ello queGió expresa cons­
tancia en la discusión de la ley, ni alterar la..~ 
leyes relativas al trabajo, ni alterar los procedi­
mientos que se emplean en los juicios de esta 
naturaleza. 

En ejercicio de estas funciones, la Corte Supre­
ma invalidó un fallo expedido por un Tribunal 
de Alzada, en un jUicio de trabajo_ Y con este 
motivo ha surgido, señor -Presidente, una contro­
versia de derecho bastante interesante. ¿Puede, 
dicen algunos Honorables Diputado.!!, por la V1a 
de la queja. llegar hasta invalidar una senten­
cia a firme, o el ejercicio qUe puede hacer de la 
facultad que le dan los artículos 103 y 109 .de la 
Ley Orgánica de los Tribunales, se limita sola­
mente a corregir el abuso que ha cometido el ma­
gistrado y la sentencia no puede tocarse? 

Algunos de mis honorables colegas piensan asi. 
Yo respeto mucho su opinión. Otros pensamos de 
distinta manera. 

Creemos que con arreglo a las disposiciones de 
la Ley orgánica, el fallo que dicta la Corte el! 
un recurso de queja, no es un fallo meramente 
académico; no se limita el fallo a corregir el abu­
so que ha podido cometer el funcionario judicial. 
La setencia va más lejos, porque la propia ley 
así lo autoriza. 

Dice la Ley orgánica que la Corte Suprema 
conociendo por vía de queja en un proceso no 
sólo castigará al funcionario que ha procedidO 
incorrectamente, sino que deberá poner pronto re­
medio aJ maJ que motivó la queja. 

Pero esta es una controversia de derecho SI1-
mamente interesante. Mientras tanto, hay una jU­
risprudencia vieja, tal vez de más de 30 años, en 
la c'1!al la Corte Suprema ha establecido que por 
la Vla de queja puede modificar una sentencia a 
firme, sea definitiva o transitoria. 

El señor Horaero Walker en una de las últi­
mas sesiones del Senado recordó veinte o veinti­
cinco casos en que la Excelentísima Corte Supre­
ma h!libía procedido en esta forma. 

--~~- -- ..... . 
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Pero Ib:a\y algo más curioso en estf' caSQ. Tam­
bién el honorable señor Walker citó en esa mis­
ma sesión dos sentencias expedidas por el MinIs­
tro del Trabajo, en una de las cuales dejaba sin 
efecto una setencia pronunciada por los Tribuna­
les del Trabajo. 

y en otra, suspendía absolutamente los efectos 
del fallo y ordenaba que se contestara la deman· 
da, o se diera otra transitoria; recuerda bien el 
texto de la sentencia ... 

De manera que también el Ministro del Traba­
jQ, por esta vía de la queja, pUdo dejar sin efecto 
una sentencia a firme. 

y yo pregunto: ¿Cuándo se considerará más 
tranquilo, más seguro un litigante que acude a pe­
dir justicia de trabajo, de justicia social, como 

• 
empli'ado o empleador, como patrón u obrero, 
como demandado o demandante, se considerará 
más seguro y tranquilo cuando sepa qUe la sen­
tencia dictada por el tribunal puede ser alterada 
o modificada por un funcionario como es el MI­
nistro del Trabajo, o cuando piense que si hay 
error va a ser corregida por el primer tribunal 
de la Repúbli:ca? Por supuesto que lejOS de mi 
ánimo está suponer que el actual Ministro del 
Trabajo o sus antecesores cuando han ejercitado 
esta facultad no hayan proced'iC:o con la más co­
rrecta intención y sano deseo de administrar jus· 
ticia. Pero hay que tener presente qUe un Mi­
nistro del Trabajo es un funcionario netamente 
político, y es por desgracia, entre nosotros, un 
ave de paso en la Moneda, puede no ser un fun­
cionario versado en derecho y puede tener hoy 
un criterio y mañana otro. Hay más tranquilidad 
en que estos fallos de justicia social, que todos 
deseamos sean perfectamente justos afecten ellos 
a operarios o patrones, empleados o empleadores, 
habrá. más seguridad que ellQs sean justos cuan­
do puedan ser revisados por un tribunal como 
la Excma. Corte Suprema que está formada por 
magistradOS que han negado al término de la 
carrera judicial, que son versados en derecho y 
han hecho de la aplicación de la ley y de la 
justicia todo el curso de su vida. 

Creo que no puede haber duda que la jusUcl21 
social se hará en más perfectas condiciones en 
este caso. , .. 

iEl señor CARDENAS. Deseo manifestar al ho­
norable Diputado que el Ministro del Trabajo no 
procede por propio conocimiento e inspiración, si· 
no que procede oyendo a la Direción General del 
Trabajo, que somete el asunto al estudio del ase­
sor jurídico, que es una persona técnica· en ma_ 
teria de legislación sQcial, y, además, creo perte­
nace al partido de Su Señoría. Y no creo que 
este funcionario se prestaría a dar un informe 
que no estuviese dentro de la más absoluta jus­
ticia. 

Lo que hay es que las clases trabajadorall no 
desean que estos juiciOS vayan al conocimiento de 
la Corte Suprema, donde hay funcionarios que, 
como dije cuando se discutió este proyecto en el 
Congreso, han negado a la cúspide de la carre-
1"6 judicial, pero que no han sentido las verdade­
ras palpitaciones, las verdaderas modalidades de 
esta legislaeión social. 

Así es que están muy distantes de aplicar en su 
verdadero sentido y espíritu esta legislación; por 
otra parte, si estos recursos van a la Corte Su­
prema, es para que se eternicen, y vengan a dic­
tarse las resoluciones probablemente una vez que 
hayan fallecido los interesados. 

• 

El señor ESTEVEZ. Yo quiero contestar las ob· 
servaciones que acaba de formular mi honorable 
COlega. 

De ellas se desprende que aunque el Ministro 
del Trabajo oiga a otros funcionarios en defini· 
ti, a él es el único qUe resuelve, puede acerta o 
no ac-ertar. Creo, y vuelvo a repetir como hace 
un momento, que el Ministro del Trabajo actual 
o su antecesor ha procedidO con la más buena 
intención. 

El señor OLA V ARRIA. Su Señoría se refiere 
• 

a tiempos pasados. 
El señor ESTEVEZ. - Me dice mi honorable 

colega que, llevad':ls estos juiciOS a la Corte Su­
prema, ellos se eternizarán. 

Yo acompañaré C:Jn mucho gusto a mi HonQ­
rabIe colega para aprobar un proyecto de le,. 
que obligue a la Corte Suprema, dentro de un 
plazo perentorio, a fallar estos recursos, y aún 
avanzaría más, estaría conforme con que se eli­
minara todo gasto jUdicíal, para que Su Señoría 
vea cuál es mí intención en sostener que hay 
ventaja en que sean l:Js tribunales los que conoz­
can de estas causas, y nunca un funcionario 
administrativo. 

El señor OLA V ARRIA. ¿Me permite una ln-
terrupción, honorable Diputado? 

El señor ESTEVEZ. - Con mucho gusto. 
El señor OLA V ARRIA. - Gracias. 
La colaboración ante un proyecto para modi­

ficar ... 
El señor CARDENAS. - ACQmpañaré, con toao 

gusto a Su Señoría en ese proyecto, sin que esto 
quiera decir en absoluto que Yo acepte la tesla 
de Su Señoría, porque yo puedo citar casos de 
asuntos que penden de la consideración de la 
Corte Suprema más de un año, como, por eJf'm­
plo, el del cierre de b:Jticas. 

El señor ALCALDE. Una palabra. 
El señor CARDENAS. Un momento mé.s, ya 

Que estoy abusando de la benevolencia del Ho­
norable señor Estévez. 

Hav en la Corte Suprema un expedIente hace 
más 'de un año sin moverse; Y c,:m esto estA pa­
ralizada la legislación social sobre cierre de bo­
ticas, debido, señor Presidente, no sé si a la 
diligencia de la EXcelentísima Corte Suprema, que 
no se ha ap"tsuradoa fallar esta cuestión que es 
simple, que es sumamente fácil de resolver, cues­
tión que, por lo demás, 1:Js Tribunales del Tra­
bajo únicamente por delicadeza sometieron al 
~onocimiento de la Corte Suprema. No obstante, 
hasta hoy n,:J hay una resolución; hasta hoy, 
estos empleados de botica sufren la explota­
ción de los dueños de estos establecimientos, que 
los hacen trabajar horas extraordinarias. Y no 
hay, señor Presidente, una res-:Jlución de la 
Excelentísima Corte Suprema que arregle las co-

• 

sas. . . ' 
El señor ALCALDE. ¿Me permite una in-

terrupción, Honorable señor Estévez? 
El señor OLA V ARRIA. Me la habia conce-

dido a mi el Honorable señor Estévez. 
E'l señor ALCALDE. - Lo que hay en el fon­

do de lo que ha referido el Honorable señor 
Cárdenas, es que en estos expedientes, absoluta­
mente nadie se ha hecho parte, por consiguient.e, 
no están en estado de ser resuelt:Js por la Cort~ 
Suprema. 

El señor CARDENAS. PrecIsamente en eso 
está lo que nO&:Jtros sostenemos HonQrable 00-

, , 

• 

• 

• 
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lega: no queremos que la jUstli:la del trabaJo 
llegue a manos de la Corte Suprema, ya. que los 
empleados y obreros que deben' recurrir a ella 
están imposibilitados materialmente para hacerse 
parte, desde que no pueden paga:, b\lenOE abo­
gadOS que vayan hasta la Corte Suprema a pa­
trocinar sus derechos. 

El señor ALCALDE. De ser efectivo esto, 
Honorable Diputado, quéjese de las leyes vigen_ 
lies y no acuse a la Corte Suprema que esta. 
obligada a fallar conforme a las leye~ 

El señoc OLAVARRlA. Yo quería dejar sen· 
tado que al referirse Su Señoría a la UlC·Jnve­
niencia que hay en que los funcionarios polítl­
cos, como el Ministro del Trabajo, conozcan de 
los recursos de queja relaci<mados con est,as ma­
terias, Su Señoría se habrá referido a la situa­
ción que existía antes del Código del Trabajo, 
que prohtbió al Ministro del Trabajo, rever las 
sentencias por la vía de la queja. Yo ~llpcngo 

que se refiere Su Señoria a la situación indica_ 
da ... 

El señor ES'I'EVEZ. Yo me he referido a 
lo situación que se ha hecho presente en el 
Senado respecto de sentencias dictadas en enero 
o febrero de este ailo. 

El señor OLA V ARRIA. ¿ Sentencias dictadas 
. por el Ministerio del Trabajo? 

El señor ESTEVEZ. Sí, Honorable Diputa-
do ... 
.. El señor OLA V ARRIA. A mi juicio, ilegales, 
Honorable colega ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor OLA V ARRIA. Quiere decir que el 
Ministro del Trabajo ha interpretado la ley tan 
mal como la Corte Suprema ... 
. HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señ:lr CARDENAS. También un periodis-
ta ha hecho cargos a un Juzgado del Trabajo, 
por una sentencia que se dictó ayer en la tar­
de, siendo que jamás habia tenido conocimiento 
de esa sentencia el JuzgadO del Trabajo. Me re­
fiero al periOdista leader de esta campaña de 
reacción, don Galvarin.o Gallardo Nieto ... 

El señor GONZALEZ (Presidente). Puede 
continuar el Honorable Diputado. 

El . señor ESTEVEZ. - Yo digo, señor Presi­
dente, si esta ley, relacionada con los recursos 
de queja, es una ley mala, es una ley imper­
fecta, es una ley incompleta, nos corresponde a 
nO&:ltros el deber de corregirla, modificarla o 
derogarla; pero, mientras la ley exista" es de­
ber de la Corte Suprema aplicarl~ y aplicarla, 
¿con qué criterio? Con el criterio que corres­
p:lnde como magistrado, con arreglo a su con­
ciencia, yeso no puede constituir el caso de 
notable abandono de deberes. 

La acusación va más lejos en estos puntos, 
Honorable Presidente; y qulero referirme a ellos; 
han dicho !:ls Honorables DiputadOS acusadores, 
la Corte Suprema y los considerandos de SU!! 

fallos dejan constancia que los fundamentos de 
esas sentencias son inícuos y mvnstruosos, y stn 
embargo. n.o ha adoptadO ninguna !hedida respec_ 
to al funcionario que la hubo dictado. 

Al respecto, quiero recordar a la Honorable 
C:1mara que es una facultad de la Corte, que 
es privativo de ella, hacer o no hacer que se 
inicie el proceso contra ese funcionario. 

y puede muy bien suceder que la Corte, exa­
minando el fallo, revocándolo, no encuentre, no 
vea, que ha habido en el funcionario que lo 
ha expedido, la intención dolosa, dañada, y que 
puede ser efecto de mera ignorancia y entonces, 
no procede, no ordena que se inicie en contra 
de él el prucesu para hacer efectiv:? su respon­
sabilidad penal. 

Pasa lo mismo con esta materia, Honorable 
Presidente, que:. respecto a la aplicación de las 
leyes en los recur&:lS de amparo: la Corte cuan­
do acoge un recurso de amparo debe mandar 
los antecedentes a la justicia ordinaria, para 
que se responsabilice al funcionario que, sin fa­
cultad, ha expedido orden de detención o actuado 
fuera de los ca&:lS que la ley prescribe o vío­
landa las reglas que la ley señala, y, en mu­
ches casos ,los Tribunales no ejel'citan ,esa fa­
cultad, porque se convellcen que no ha habido in­
tención dolosa, que no ha habido propósito de 
cometer un delito. 

Voy a considerar también, cor jt:ntamente, se­
ñor Presidente, otros dos capítulos de la acu­
sación: la que se refiere a la incapacidad de 
la G:lrte Suprema, para declarar la nulidad de 
los decretos leyes, para declarar la inconstituCÍo­
nalidad del decreto que establece el escalafón 
judicial. 

Respecto del primero de estos cargos, sefior 
Presidente, hay que decir que tal vez los Ho­
norables Diputados acusadores n.:¡ se han dado 
una cuenta exacta dI,) la situación en que vive 
nuestro país desde 1924. 

Cuando en 1924 un movimientq militar derrocó 
al señor Alessandri del Gobierno y disolvió el 
Congreso, aparecieron inmediatamente l·:ls decre­
tos leyes. 

El primero de estos decretos tiene la fecha de 
16 de septiembre de 1924, y en sólo aquel periodo 
de 1924 a 1927, se dictaron 800 decretos Jeyes. 

Poco después el Congreso de 1927, dictó las 
leyes ~,113 y 4,156, en virtud de las cuales dele_ 
gaba en el Presidente de la RepÚblica sus facul­
tades legis!ativas. 

En ejercicio de esas facultades se dictaron 400 
ó 500 decretos leyes. 

Después, en 1930, una nueva ley, la 4.995, 
delego nuevamente en el Presidente de la Re­
pública la facultad legislativa, y aparecieron en­
tonces otros 40C ó 500 decretos leyes. 

No tengo para qué decir, señor Presidente, que 
dentro de mi humilde opinión, estos decretos le_ 
yes son absoluta y francamente inconstitucio­
nales. 

Dentro de nuestra Constitución no hay más 
que la ley, que es el resultado del concurso de 
la voluntad soberana del Congreso y del Presi­
dente de la República; y el decreto que el Pre­
sidente de la República expide para dar cumpli_ 
miento a la ley. 

En mi humilde criterlo, todos estos decretos 
leyes son absoluta y completamente inconstitu­
cionales; pt-ro, desgraciadamente, señor Presiden_ 
te, estos decl'etos leyes subsisten, estos decretos 
leyes viven; ni el Presidente de la República, ni 
el Congreso del año 27, ni el Congreso actual, 
han pOdido hacer nada respecto de 1':l8 decretos 
leyes: perduran, se están aplicandO _ constante­
mente, nosotros estamos pagando todas nues-. ' tras contnbuclOnes en virtud de decretos leyes. 

En realidad, toda la vida polltica, administra-
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tiva, judicial, económica, social, de nuestro pais, 
está hoy, toda ella basada en estos decretos le­
sres. Yo digo, sEñor Presidente: si ni el Congreso, 
ni el Presidente de la República han tenido la 
autoridad suficiente para destruir estos decrE'tos 
leyes, para evitar qUe se cumplan, ¿hay derecho 
para exigir que la Corte S'Jprema de Justicia 
"aya slde la única qUe hubiera negado a estos 
decretos leyes su eficacia. cuando los Ministros 
hoy aClA~ados y que llegaron al Tribunal en el 
año 19:17. se encontraron ya con resoluciones ex­
pedidas ant,e~ por los Tribunales de Justicia en 
1924 y 25, en que se N)conoeía la e.ficacia y va­
lidez de estos decretos le) es? 

Yo digo, señor Presidente, qUe esto no es ló­
gico. Todos somos responsables de qUe esta si­
tua.ción Subsista, de que estemos viviendo en me­

. dio de dccretoG leyes y qu~l toda nuestra vida 
.ocial. económica, política, administrativa, esté 
toda ella basada en decretos leyes. 

Procedamos, entonces, con valentía y, o dero­
gamos tudo.s estos decretos leyes o sancionémos­
los por verdaderas Ierye:" aquellos que sean nece­
sarios, convenientes pa:~a el país. 

Quiero, todavía, señor Presidente; llamar la 
atención a otras circunstlt'!9ias; la Constitución 
P0líticl! d~ la República, le da a 'la Corte Su­
prema :a facultad para declarar in!IJpUcable una 
ley contraria a la Constitución . 

• 
Démosles. en este caso. a los decretos leyes el 

oorácter de leyes, pero no hay que olvidar que 
para que la Corte Suprema pueda ejercitar esta 
facultad es necesario que se le solicite, es ne­
ocsario que haya un proceso en el cual esto se 
oova pedido o que haya una instancia especial 
para que se le requiera a la Corte Suprema, pa­
ra que declare que tal disposición legal es ina­
plicable por ser contraría a la Constitución. Y 
esta declaraclón sólo puede afectar al caso par­
ticul:u 3 que el juicio se refiere. 

'Los HonorabIes ~efiores Diputados a,cusa.l1ores, 
no han indicado ningún caso en el cual la 
Corte Suprema se haYa négado a dar las resolu­
ciones q,l'e correspondan a derecho • 

Todavía, los Honorables Diputados acusadores 
han dicho: "pero si la Corte Suprema acaba de 
pedirle al Gobierno qUe recopile estos decretos 
le~s, es decir. que les dé valor legal. 

Pero no ha sido eso lo que la Corte SUiPrp.ma 
ha pedido: 10 que la Corte Suprema ha dicho al 
Gúbierno es esto: estamos víviendo los magisf,ra­
dos y todos lGS ciudadanos de este pam, en me­
dio de un fárrago infinito de decretos Leyes, y 
algunos, como la Ley de Empleados Particulares, 
P?r p.,iemnlo. que fué promulgada 14 veces, hoy 
dla no sabemos qué es lo qu~ esU vigente, nI 
que es lo q~l~ está del.'ogado. 

Hay muohos decret<lS leyes que el Congreso ha 
derogado en parte 'Y en parte mantenido' reco-, 
pilémoslos. ¿Con Qué objeto? Con el objeto de 
que siquiera los ciudadanos ~e este pais pUedan 
tener una luz en este flirrago Inmenso de dL~·po­
sidones legales y que hoy somos !lJbsoluta~ente 
incapaces de apreciar el sent1do de saber cuAl es 
la que está vigente y cuál no lo está. 

El1:te ha sido el pensamIento l1e la ExclÍla. Cor­
te Suprema al solicitar del Gobierno la recopi­
lación de los decretos leyes. 

Hijo de uno de esos decretos l~, la ley 4,156, 
lIació el escalafón judiCial. que lleva el número 
3.390, de diciembre de 1~'f. 

, 

Se dice qUe la Excma. Corte Suprema, no re­
sistió f'l cumplimiento de estas disposiciones qUe 
establecen el Escalafón judicial, siendo que esas 
disposiciones tienen preceptos francamente in­
constitucionales. 

Por supuesto que Yo no voy a defender el ae­
cr,eto que creó el escalafón judicial, al contrario; 
saben muchos de mis Honorables colegas que he 
trabajado con vivísímo interés y que estamos tra. 
bajando en la Comisión de Legisla,clón y Justi­
cia, con el propósito de dictar una n~eva ley 
sobre escalafón judicial, a fin de que se ponga 
término. a esta situación creada con este esca­
lafón 'Que tiene para mí el pecado original de 
dar la interw>pción al Presidente de la RepÚbli­
ca en la calificación del Poder Judicial, y, en' 
consecuencia, atenta contra la base de la inde­
pendencia del Poder Judicial. 

Se aCUsa a la Corte Suprema de !l)bandono de 
funciones porque ha estado aplicandO este decre­
to ley, siend') que todos los funcionarios .1uc:Ucia.­

. les de la República, han sollcit.~<;> de la Corte 
el cumplimiento preci'>1l,lnente de las disposicio­
nes de ese decreto ley. 

¿Cómo puede haber, pregunto yo, abandono de 
funciones, abandono de deberes, cuando la Corte 
Suprema ha estado cumpliendo los mismos debe­
:res que el decreto ley le fija? 

El otro capitule de la acusación a que quiero 
referirme es el cargo 1 y que Se refiere a la vi­
ciada generaCión de la Corte Suprema en 1927. 

Yo creo que áe todos los atentados cometidos en 
nuestro país durante los Gobiernos de dictadu­
ra, ninguno tuvo mayor gravedad que éste, co­
metido en 1927 contra la Corte Suprema. 

La prisión del Presidente de la Corte Supre­
ma. don Jav!n Angel Figueroa; la prisión y el 
destierro del Presidente de la Corte de Apelacio­
nes de Santiago, don Felipe UrzÚa, y la obligoa­
~ión impuesta de abandonar su cargo de Minis­
tro de la Corte de Apeladones de Santiago. a don 
Horaeio Hevia, constituyen para mí. sefior Pre­
sidente, el má,r, monstruoso de los atentados co­
mptidos contra la independencia del Poder Ju­
dicial. 

Yo concurru, romo creo qut concurrirá, toda la 
Honorable Cámara, con mi Honorable co.lega se­
ñor O!avarría, en rendir a los magistradOS de la 
Corte Suprerr, a , seflOre.s Be2Janilla Silva, Anto­
nio de la Fu'Onte. Manuel Cortés y Luis David 
Cruz, el hom~naje a que tienen derecho por ha­
ber manifestado, entonces, entereza de carácter 
por no haber cedido ante la presión hecha por el 
Poder público para obligarlos a cumplir sus debe­
res en una forma distinta de como ellos lo en­
tendían. 

Más a.ún, sefior Presidente, a mi me tocó pa­
trocinar ante el Honorable Senado de la Repú­
bUca. la acusación que la Honorable Cámara de 
Diputados hizo a do.n Aquiles Vergara Vicufta, 
Ministro de Justicia de entonoes y. autor de to­
dos estos a.tenLados contra el Poder Judicial; lo 
hice creevendo cumplir un alto deber cívico. Des­
graciadamente. el Honorable Senado lIe la Repú. 
blica no aceptó aquella acusadón, pero hay que 
recordarlo: los lamentables sucesos del afio 1007, 
a que acabo de referirme estaban oon.."Iumados, 
estaban hechos cuando 106 actuales Ministros de 
la Corte Suprema, entre ellos 10s . .!leñares Oya­
nedel y Trueco. fueron desigfl.lM1os para ocupar 
los cargos que desempeflan . 
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y Dote la Honorable Cámara que esoo Minu,­
tros recibieron sus nombramientos de la única 
autoridad que pocHa hacerlo: de S. E. el Plesl­
dente de la República y su Ministro de E<ltado. 

Recuerde todavía la Honorable Cámara, que 
eso.:; Ministros no vinieron de afuera, que eran 
:Ministros que estaban 'en todas las Cortes de 
provincias de la República y f!Ue l1e!!aban a esos 
cargos sin que ellos lo hubieran solicitado y Sólo 
por, los ascensos que les correspondían, natural_ 
mente. . 

Yo me explicaría que se hubiera hecho una 
acusación contra los Ministros que permanecie­
ron en .sus cargos, contra los Ministros que for­
maron aquellas ternas. y que hoy ninguno forma 
parte de los Tribunales; pero no me explico que 
se acuSe de notable abandono de sus deberes a 
los Ministros que aceptaron €BOs cargos, recibién­
dolos doS la única autoridad qUe podía designar­
los, como era el Presidente de la República y su 
!Ministro ti" Estado. 

Perú voy m~ 'léjos, señor Presidente, quiero 
suponer que 'la Honorable Cámara. a.t::O¡;j-era. ~te 
capítulo de la acusación y pudiera declarar vl­
cia~a la constitución de la Corte Suprema del 
añú 1927. 

Si esa oonstituclón es nula, lógicamente son 
nulos todos los actos Que los Tribunales hayan 
ejecutado; son nulos todos los actos ·é:e generación 
del Poder Judicial. hechos de 192'7 para acá. y 
quier0 suponer también, Honorable Cámara, cuál 
sería el caso qu-e se producirla en nuestro país 
,;i 8€ declararan nulas todas las sentencias pro­
nunciadas por los Tribunales, fallando cuantiosos 
intereses, 

El ~ñor VICU~A. Se litigaría de nuevo 
El señor ES'l'EVEZ. A demá.s , ¿qué valor ten­

drían los actos del señor Oyanedel, como Vice_ 
presidente de la República, qUe entró a ejercitar 
ese cargo como Presidente de la Corte Suprema? 
Serían nulos todos esos actos. 

y todavía, señor Presidente, nosotros estamos 
aquí en nuestro carácter de Diputados habiendo 
l"z.cibido nuestro mandato despUés que el Tribu­
nal Calificador de Elecciones revisó la elección 
r~specto de cada uno de nosotros. Pues bien, esos 
poderes con los cuales nosotros estamos aquí fue­
ron subscripto·s por dos Ministros de la misma 
Cor': Suprema que ha sido acusada en este mo­
mento por notable abandono de sus deberes. 

El último de los cargos a que voy a referir­
me, es el que se relaciona con la falta de vigi­
lancia en los procesos nacidos de las acusaciones. 

Esos procesos han sido dos. El proceso contra el 
Presidente de la RepÚblica don Carlos Ibáñez y 
el proceso en contra de su Ministro de Hacienda, 
don Carlos Castro Ruiz. 

Acogida por el Senado la acusación y decla­
rados culpables ambos funcionarios, han debido 
.ser juzgados en conformidad a la Ley Orgánica 
de Tribunales por Ministros de la Corte de Ape­
laciones. 

Pues bien, la Corte de Apelaciones designó a 
dos Ministros. A don Roberto Peragallo para que 
tramitara tI proceso en contra del señor Ibáñez 
y al señor Carlos Valdovinos para que tramitara 
el proceso en contra del señor Carlos Castro Ruiz. 

Uno de los procesos terminó con un sobresei­
miento temporal porque el señor Ibáñez fué con­
siderado reo ausente. El otro de 106 procesos, se-

gún lo recordó mi honorable colega .sefior Olava­
rria, terminó con sobreseimiento d€finitivo. 

El caqo en contra de la Corte Suprema por 
notable abandono d€ sus deberes, seria justo !Ji 
acaso la Corte se hubiera desentendido de 
procesos. Acaso no hubiera hecho lo que era de 
su deber: agitarlos y hacer qUe estos prOCes<5 
se fallaran. Pero ese cargo no existe, señor Pre­
sidente Los Ministros de la Corte de Apelacio­
nes dieron cuenta mensualmente, según lo expre­
sa en su informe la Corte Suprema, del esfado 
en que se hallaban los procesos. De manera, que 
la Corte no tuvo abandono en forma alguna 7 
no tuvo que ejercitar ninguna de sus facultades 
inspectivas. 

Pero mi distinguido colega señor Olavarria 
en sus observaciones de ayer. no daba este carác­
ter a este cargo sino otro. Dijo Su Stñoria: 

"Pues bien, la Corte Suprema, que tiene "'S~u­
" perintendencia sobre las Cortes de APelaciones 
"nada bjzo. y el que habla está absolutameute 
" convencido de que si este último Tribual hu­
, biera tenido conciencia de su deber de vigi­
" ¡llncia sobre los Tribunales superiores, no ha­
" Mía sido diet<:.da. aqUella sentencia que permi­
" tió dejar en la más absolutaimpuni4ad a una 
" de los más gra.ndes delincuentes que ha tenl­
" do el país". 

El cargo entonces no es que la Excma. Corte 
Suprema no haya vigilado la tramitación de ESto!! . 

procesos, no es por hecho de su fallo, el cargo e8 
otro: La Excma. Corte Suprema no ha influIdo 
en los magistrados que tenían estos procesos pa­
ra que fallaran en talo cual sentido. 

y digo: La Excma. Corte Suprema no habrfa 
podidO jamás hacer semejante cosa, porque sI 
quería que se respetara su calidad de magistrado, 
Su autoridad, su facultad para fallar un proce­
so, no ha podido decir a un Ministro de la Ilus­
trísima Corte de Apelaciones: falle en tal o cual 
sentido. sobre todo cuando la Excma. Corte Su­
prema sabe que podían llegar a su conocimiento 
esos procesos por vía de apelación. 

Todavía hay que agregar otra circunstanc1a.: 
poco df spués que se produjeron los acontecimien­
tos del 4 de .iunio de 1932, que derrocaron al Pre­
sidente constitucional de la RepÚblica, una Junta 
de Gobierno que entonces se constituyó, di,.tó el 
14 de junio de 1932 un decreto ley número 23, que 
lleva la firma del señor Merino Reves, que am­
nistió a todos los procesados por delitos políticos 
hasta esa fecha. 

Llego al ténnino de las observaciones que de­
seaba formular en esta acusación y que la Cá­
mara ha tenido la benevolencia de escucharme. 

Quiero recordar a mis cole1as una sola circuns_ 
tancia: gracias a un esfuerzo enoI'me, el pafs ha 
logrado "'estaurar .su normalidad constitucional. 
Nuestrn deber es hoy el de cooperar por todos 
los medios posibles a su afianzam'ento, para 
ello es mejor no remOVer acontecimientos pasa­
dos y rodear a los poderes públicos, al Congre­
so, al PresidentE' de la Repúbli(>a y al Poder Ju­
dicial de todo el presti!!lo necesario para el des­
emneño de sus altas funciones. 

Yo crf"). señor PresldentR, que no se consIgue 
esto si obpdeciendo a móviles aue no se a.fusten 
a las j'snosiciones de la Constituci6n. se trae a la 
Corte Suprtma de Justicia al banco de los 
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dos para exhibirla ante el país, y lo que es aún 
más grave, ante el extranjero, como una Corte 
• formada de magistrados qlle no ser1an dignos de 

los rque han heoho el prestigio y 1a grandeza de 
la primera magistratura de la República". 

-AplausllfI en la Sala. 
El señor COLOMA (Presidente), Puede con 

tinuar el Honorable señor Maira. 
El señor MAmA. Muy agradecido oor la de-

ferencia de la Honorable Cámara. 
De manera, señor Presidente, Que tenemos. el: 

primer lugar, que la acusación constitucional por 
abandono de deberes debe formularse por matl-
1'OS que constituyan realmente aband\ODode de­
beres. 

y estos de·beres a que se refiere la Constitución, 
deben consjderarse en la forma en que los han 
interpreta('\::¡ la Honorable Cámara, el Honurable 
Senado, los tratadistas y los C'cmstit,udonalistas 
(lue enseñan esta materia Debo declarar, sin em, 
bargo, que no conozco, desgraciadamente, la for­
lIla en qUe lo hace en su cátedra mi distinguido 
amigo y colega señor Correa Le>elier, porque no 
be tenido ocasión de oír lo que ~l dice a este res­
pecto. 

¿QUé significa, señor Presidente, 19 expresiol'l 
"notable ooandono de deberes"? Se refiere no a 
la forma, buena o mala en que Int.erpreta e,sos 
4eperes el que cumple una función que le enco­
mienda. 13 ley, como en el caso del Contralo;¡- Ge­
neral de la Repúhlica o de los M~g1strados de los 
Tribunales SUperiores de JL.:Sticia. sino que a otras 
materias distintas. 

A este respecto, esta doctrina queda clarifica.ciii 
en las palabras que le! hace un mompnto y que 
!le hallan en el considerando con que el Senado 
rechazó la acusación del año 68: "Los Magistra­
dos cumplen estrictamente con su deber ouando 
en las causas sometidas !l. su conocimiento o deci­
IIlón aplican las leyes según su leal saber y en­
tender". 

El ContraJor General de la Rm,ublica eJercl' su 
función propia en forma soberana, como ha ¿i­
ellO con toda propiedad el Honomb1e sefior Ros­
~tti, hace un momento, y como lo ha confirma­
do, en la u'sión de ayer, el Honorable señor Co­
rrea al hacer la histmra de la disposiCión consti­
tudonal qu~ hoy día permite acu.'ar al Contra1or 
G€neral di' la RepÚblica y da a la cont"alorla 
existencia constitucional, todo lo que. segÚn sus 
palabras, h,] incorporado la ConstItución a l·a Ley 
()rgú,nica de la Contralorla. 

El Contralor General de la República, se1'lO' 
Presidente, al ejercer sus fl.IDcll'nes de anallzal 
los decretos cumple can su deber cuando. ai ha­
cerlo, en cada caso, toma, razón o formula observa 
dones según su leal saber y entendeI. 

y esto e~ natural y lógico. 
¿Qué pa."arfa si se pretendiera aplicar la doe­

trina que ha querido sostener en esta Corporaci6:J 
el Honorable señor Correa? 

Si la intl'rpretación. si la aplicación de Una de 
las disposiciones legales que el señor Contralor 
deba hacer conforme a su criterio, hubiera de ha­
cerla conforme al criterio que pueda tener la ma­
JOrfa de esta Honorable Corporación, ro Obraría 
según su "leal saber y entender"; pr()("ederlil de 
acuerdo COn la aplicación, con la int~rpretac1óIl 
que a ese acto propio de su función, a ese estudio, 
S examen, pudiera atri.buir ia opinión de la 

• 

mayoría de esta Honorable corporación. y en tal 
caso sí qUe podría estimarse que hatma mar~n pa­
r3 acusar al ContraIor por "notable abandono de 
sus deberes", pues habría tomado razón de un 
decreto que el Honorable señO;r Correa o la. mayo­
ría de esta CorporaCión estimaba legal pero que 
podría no se;¡-Io, según la opinión del propio Con­
tralor. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permite una in-
terrupción, Su Señoría? 

El señor MAmA. Con todo guste,. 
El señor COLOMA (Presidente). Con la Te~ 

nia. del Honorable señor Maira, puede usar de ~ 
palabra Su Señoría. 

El señor UNvURRAGA. Su Señoría, que es 
un distinguIdo abogado y que ejerce la profesión 
activamente, conoce bien la disposición que e3-

t.ab1ece la responsabilidad de los juoeces y de 
otras personas que desempefian cargo~ que no 
son judicia!es, pero que tienen que dict.ar reso­
luciones. ¿Cómo coneiliaria, entonces, Ja respon. 
s'aibilidad de estas!}ersonas con las disposiciones 
dé'l Código Penal qUe se refierpn a la prt'varl­
cacjc'm y aue, incluso, llega a cMUgar al funcio­
nario que dictó prOVidencias manif;estamente 
injustas o que 10 hace, a veces, por ignorancIa 
ineJ¡:cusab1e? 

El señor MAmA. No pueden confundirse 
eFaS situaciones, porque son totalmente diferen­
tes. 

El señor R08SEl'I'l. POr dos razones ... 
El señor MAmA.- En primer lugar, 10 que 

aquí examinamos es la forma cómo se ej"rce 
urja fundoD propia, ya sea con criterio equivo­
cado o no; y otra es la situación de la respon­
sabilidad penal que Su Señoría o cualquier se­
fiar Diputado puede perseguir de Un particular 
o funcionario cualquiera, de acuerdo con el Có­
digo Penal. Pero eso no lo va a juzgar la Cáma­
rll, sino 103 tribunales enca,rgados para ello. y~ 

que esta Corporación no es ni trjbunal de justi­
cia ni tribunal encargado de interpretar las le­
yes en casos particulares. 

Porque, y esto Su señoría tambIén lo sabe pel­
f ertamen te ... 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permIte, HORO-
rúble Diputado? 

El señor MArRA. Con mucho gusto. 
El señor UNDURRAGA. Es que entoncfs s(' 

podría sostener que el Contralor G€neral de la 
República es soberano para aplicaI la ley y que 
la puede fi.plicar como él crea conveniente. 

El señor MAIRA. Señor Diputado, esto M 

muy curiuso ... 

El señor UNDURRAGA. Claro Que es curioSO 
El señor MAIRA, Si hubiera entendido lo que 

yO he querido decir, Su Señoría no habría po­
dido formular las observaciones que acaba de 
hacer, porque no he pretendido. en ningún mo­
mento, dar a la expresión "soberanía" la inter­
pretación que parece querer darle Su Señoría, en 
el sent.ido de ser el Contralor General de la Re­
pública un monarca absoluto, por encima. de la 
ley. 

El señor UNDURRAGA. Comience, entonces, 
por definir ... 

El señor COLOMA (Presidente). j Honorable 
señor Undurraga! 

El señor ROSSE'1"I'l. l.Me permIte una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

I 
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---:HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego R. 10l> 
Honorables Dlputados se sirvan guardar silencio. 

El seÍlor ROSSE'I'I'I. Quiero contestar al Ho­
norable señor Undurraga, quien, estoy seguro, es 
partidario de esta doctrina. No sólo esto, seguro, 
sino que tengo la certidumbre absoluta, porque sé 
que es un abogado acucio.so e instruido. 

Señor Presidente, el fundamento preciso de e.s­
ta dosposición constitucional, que sólo autoriza 
la acusacJón a los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia y al contralor por "nota­
ble abandono de sus deberes". reside en algo que 
e..~ esencial al régimen jurídico. Esta disposición 
no es nueva en la Carta Fundamental, ni tampo_ 
co en las Constituciones de los demás países del 
mundo; ella arranca, en su origen, de una gran 
ley qUe tuvo por finalidad dar al poder Judicial, 
al poder contralor, la independencia necesaria 
para el desempeño de sus funciones. Es el gran 
combate, que dura muchoo siglos, para diversifi­
car los Poderes Públicos y dar al Poder Judicial 
la inde~ndencia que necesita, para verse libre 
de las presiones políticas, desde los tiempos de 
100 pOderes coactivos y de la fuerza; en general, 
al entregarle a su criterio, a su fuero interno 
la resolución de cada caso judicial, el juez fué 
dotad{ del privilegio de qUe en sus resoluciones 
se repütara siempre la verdad. 

Sobre este particular, no hay Constitución en el 
. mundli que permita acusar al juez que falla 'ma 

cuestión de acuerdo Con su leal saber y entender. 
Ya en las' Partidas y en la legislación española, 
!lue era un monumento de progreso, y a pes.ar 
de que los jueces eran nom!:irados dlre,ctamente 
por los reyes, y podrían, por lo mismo, carecer 
de !~"é'Pendencia, tenían eS€ inquebrantable pri­
vileg-iu. O sea. la potestad real se detenía en el 
'Umbral del tribunal, y e1 rey no podía juzgarlo 
por los fallos o resoluciones que dictaran. 

El principio se mantiene inmutable hasta aho­
ra. 

Si cierran sus oficios, si abandonan notable. 
mente sus funciones, si se mandan cambiar fal­
tando a sus de\}eres externos, pueden ser acusa­
dos an~e la Cámara. En caso contrario, no. Cuan­
do reroelven un caso, aunque 10 fallen mal, aun­
que lo fallen eqUivocadamente, esOs· jue.ces no son 
justiciables por ninguna autoridad, y sus fallos 
8ó10 son revocables por los Tribunales Superiores 
establecidos por la ley. \ 

En el caso, p01' ejemplo, de que falle contra 
It>y expresa un juez o que prevarique, es juzgado. 
Pero. ¿por quién? Por el Poder Judicial, por la 
autoridad independiente, por la autoridad sobe­
Tana que falla, según las Constitucione.s ete to­
aos los países del mundo, el caso contrario, es 
aecir, las cuestiones controvertibles. El c'aso del 
C01:¡tralor es el mismo. 

j Este es el problema! 
El señor MElI.EJ. Mu~' bIen. 
El sofior MArRA. Yo VOy a agregarle a Su 

Señorta algo que tengo a la mano, de un trata­
dista d~ Derecho Administrativo de muClha noto­
riedad e importaneia, LUdwig Spiegel, en su obra 
de Derecho Administrativo, pé,gina 159, dice es­
tos conceptos: "La concepción civilista del Dere­
oho desempefia un papel Insignificante en la 
Teoría del Estado. Pero su influencia se trasluce 
también en este campo. en la excesiv~ importan· 

• 

, 

Cla que se atribuye a la personalidad juridica del 
Estado: el Estado es una persona, un sujeto JU­
rICUCO, un sujeto. soberano". , 

Usa esta IDlSma palabra, señor D1pUtado, que 
Yo ht. empleado. 

El Estado, en este caso, es el organismo en 
ca<1a una de las actividades que le corresponden.­
encargado de cumplir 13.,,<; funCiones ele tal. 

El concepto de la soberama del Estado, el con­
cepto que a este respecto puede aplicarse a loa 
organ1smoo o a los funcionar1os, es un concepto, 
por c1erto, dlStmto del concepto de soberanía que 
estudiamo& en Historia, s'eñor Presidente. 

Lo umco soberano, eil deflnitiva, 10 único ab­
soluto E:n materia de soberanía es la Nación, que 
es la que puede cambiar toda la organización ju­
rídica, todas las obligaciones, los organismcs y el 
sistema poli tico suyos. Eso es lo absoluto .•• 

El señor UNDURRAGA.-¡Era! Ahora ... 
El señor MAIRA. Estoy hablando en Derecho 

Constitucional. Estoy hablando en términos que 
Su Señoria entiende muy bien. 

Pero, señor Presidente. en cuanto al desempe 
ño de sus funclOnes, én cuanto a la acción del 
organismo, del funcionario, dentro de sus funcio­
nes, este concepto de soberanía eXlSte, como lo 
acabo de leer en las páginas que he citado. 

El señor ROSSETTI. Señor Presidente, hay 
un antecedente de mucha valía que aquí no se . 
ha mencionado. La Contraloría no brctóaquJ 
en ChJe como una COSa espontánea surgida de 
la revolución de 1925, 'íJUes tUV\! un antecedente 
jurídico, ffilly valioso y de gran prestigio: la Corte 
~;:, éuentas. Dicho organismo Estaba formado por 
varios Min:stros y era la misma Contraloría que 
hoy existe, probablemente más pequeña, porque 
el país tenía menos funcionarios públicos y eran 
más reducidas sus actividades. En consecuencia, 
las mismas reglas que se aplicaban entonces a 
los JueNs de Cuentas, a los Ministroo de la Cor­
te de Cuentas son las que rigen para la Contra 
loría General de la República. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede con. 
tinuar el Honorable señor Maira. 

El señor MAIRA. Pero es más, señor Presi-
dente, el Honorable señor Undurraga nos señala­
ba, hace un momento, el caso de las responsabi­
lidades penalES, que Su Señoría conoce muy bien, 
y le reconooco su capacidad y su competencia y 

las celebro. Pero, aún dentro del mismo concep­
to explicado hay un aspecto que es interesan­
te señalar para ver 10 que indicaba Su Señoria. 
Des,raciadamente, en nuestro país, en nuestro 
régimen de organi~ación política, aunque la Cons­
tituc'ón no lo establece, por 10 menos, dice que 
dFben existir los Tribunales Administrativos, que 
son muy importantes para los efectos de regu­
lar el funcionamiento de los organismos del Es­
tado. Ahora bien, pongámonos en el caso de 
que se estable2lran en Chile Tribunales Adminls· 
trativos que funcionaran en la forma indepen­
diente en que deben desenvolverce organismoo de 
tanta importancia. ¿Esto, sefior Presidente, signifl.. 
caría que la acción de los funcionarios en el des­
peño de sus actividades seria absoluta por el 
hecho de que se podría reclamar de sus actua­
ciones ante el Tribunal Administrativo? 

No, señor Presidente. 
La esencia de la fundón pública, la esencia t'n 

el desempeño de cualquiera función de parte del 

, 
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Estado, consiste, en primer lugar, en su oportu­
nidad. ' 

El Estado no es un particular que discute de· 
rechos patrimoniales. El Estado no es una per­
oSOlla que espera el resultado de resolucione:l, 
porque el régimen que encarna o representa está 
en peroetuo movimiento; porque es un organis­
mo vivo, porque durante las. 24 horas del día y 
de la noche anda, se mueve, acciona, vive, cam­
bia, se transforma, resuelve, construye; ejecuta, 
señor Presidente, actos de toda especie que no 
pueden in terrumpirse . 

Lo fundamental, pues, de la acción del Estado, 
representado por sus organismos, es este concep· 
to que consiste en la debida oportunidad. 

Para que un Estado funcione cumpUtndo con 
sus Objetivos elementales, es indispensable la 
oportunidad de su acción, la rapidez, la celeridad, 
con que pueda resolver los problemas que a dia­
rio se presentan en todo orden de las activida­
des nacionales. 

y para ello tiene, señor Presidente, divid1da 
sus funciones esenciales en tres s.spectos: 

La acción del Poder Ejecutivo qUe administra. 
que es El encargado si así pudiéramos decir, 
haciendo una comparación un poco vulgar - de 
mantener la casa, de mantener la vida de todos 
los Que habitan en esta casa, y su natural fun­
cionamiento, provee a todas estas necesidades 
ejecutando actos de admistración por in,termectio 
de sus funcionarios y de los organismos corres· 
pondientes. 

El Poder Legislativo es el que piensa, el que 
dicta n01'mas de carácter general, las leyes; es 
el Que ordena la vida jurídica del Estado en to­
dos sus aspectos, mediante la dictación de las 
leyes, y es el que, al mismo tiempo, fiscaliza 121 
acción de los otros poderes. 

y el Poder Judicial es el que tiene, como ac· 
ción, el intervenir en los derechos patrimoniales 
y particulares de los individuos, aplicandc leyes, 
resolviendo los conflictos. las dificultades o los 
derechos que pudieran asistir a las partes, en 
cualquiera de sus aspectos. 

La acción de unos y de otres es totalmente 
difHente en cuanto a su esencia y a su funcio· 
namiento. El poder Judicial, al resolver un ~on­
fllcto entre partes, oye sus opiniones, investi'Sa. 
ACepta probanzas y las hace personalmente cuan­
do 10 estima necesario. Las partes, señor Pres!­
d~nte, como 10 saben mis honorables colegas 
abogados, pueden esperar y esperan y hasta tie· 
nen pacienda con nosotros, los abogadOS, cuan­
do estos conflictos demoran, como generalmmte 
sucede. más de lo conventente. Pero esto. sefioI 
Presidente. la resolución de este conflicto no 
product: ninguna clase de perturbación social en 
la vida diaria. Podrá Producir dificultades a las 
partes que están esperando la resolución de la 
iusticia; podrá produc1r molestias el que la reso· 
lu~ión pueda demorarse más o menos tiemPO; 
pero no p€rturba la vida de la nación. Por eso 
puede esperar. Su funcionamii'nto no está sujeto, 
en su esencia, a "tros conceptos Cll.~t1ntos. 

El Porler Legislativo. sMior Presidente. Que cUc­
ta normas de carácteT gen,pral. tampoco tiene 

• • 
en todn~ ~1l,~ aS'Pertos. esta oblfl!'!tdón de actuali-
dad. podrfamos decir, esta obligación dia.ria de 
resnlvoeT nroblem9~ dei momento. de la v1.da eQ­

tidlaDa de la nación. 

Nosotros podemos, luego de discutir el proble­
ma con toda la amplitud que los sefiores Diputa­
dos deseen, dictar normas de carácter general y, 
aún, . como me lo señala 1m Honorable Diputado, 
podemos no dictarlas. 

Pero el Estado. señores Diputados, representa-
6'0 en otros aspectos por la Administración. a 
caIgo dé S. E. el Presidente de la República y 
de los organismos correspondientes, no pUede es­
perar un día, ni un minuto. para resolver las co­
sas qU2. inmediatamente, necesita resolver. 

Por eso, su acción, encumend'ada a través de la. 
función que se otorga a los funcionarios del Es­
tado. tiene otro carácter y otra modalidad total­
mente distinta a la de otros organ:smos ... 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite, Honorable 
Diputado, una breve interrupción? Sabe el Hono­
rable señor Santa Cruz. que es uno de los aboga­
dos más distinguidos de la Derecha, que ni el 
Poder Ejecutivo ni el Poder Legislativo tienen ese 
privilegio acordado al Poder Judicial, desde tiem­
pos remotos: la cosa juzgada. 

¿No sabemos que. frente a un hecho de esta 
naturaleza, no hay modificación posible del fa­
llo? Res jUdicata pro veritae habetur. Ese pri­
vilegio no lo tienen. como digo, el Poder Ejecu­
tivo ni el Poder Legislativo; no 10 tiene ni si­
auiera la Nación. Este privilegio está entregado 
únicamente al Poder Judicial. 

Establecida la cooa juzgad'a. los fallos no son 
revisables. Ningún Poder Público. ni la Nación 
ent "ra, pueden rever este fallo judicial, porque 
está amparado por la cosa jU2lgada. 

El .geñor REYES. - La Constitución misma di­
c~ eso. Honorable Diputado. 

El señor SANTA CRUZ. Hay unanimidad de 
pareceres a este respecto, Honorable colega. 

El señor MAIRA.- Yo hacia estas observa­
ciones. señor Presidente. para llegar a estudiar 
la organización del Estado y examinar. en segui­
da, la función encomendada a la Contralorla.' 
General de la RepÚblica. su modo de actinar y, 
consec'llencialmente, las obl1gacliones y deberes 
Que el Contra!or General tiene en el desempeño 
de sus funciones. 

Señor Pre,idente, la Administarción Pública, lo .. r 
<lisposición constitucional, está entregada a S. E. 
el Presidente de la RepÚblica. 

La Constitución Política del Estado. al referIr­
se al Presidente de la RepÚblica, dice que le co­
rresponde a este funcionario administrar. Y pa­
ra este caso, señor Presidente. para los efectos 
de administrar, este ciudadano que.' con el titUlo 
de Presidente de la RepÚblica, administra el Es­
tado, dispone de organismos y de funcionarioo. 

Los organismos, señor Presidente. 
en su aspecto más general. a los distintos servi­
ciO'; públicos. que dependen de distintos Ministe­
rios, a cuyo cargo está 1ma persona designada 
por S. E. el Presidente de la RepÚblica., de su 
confianza, según la Constitución que nos rige, 
quP es su Secretario de Estado, y que. jlmto con 
él. o en nombre de él en otra.<; ~iones. o en su 
represrntacién. administra a través de los orga­
nismos dependientes de su Ministerio. 

Esto, señor Presidente, que es el esquema de la 
organización del Estado democrático. el tiempo 
10 ha hecho cambiar, porque ei &;tado e.'i 1m or­
ganismo muy curioso. 

Es, como lo dice S'U nombre, algo vivo; debe &el'-

, 
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lo, señor PresidentJe. y, organismo viviente, cre­
ce y se tra,D.sforma. Tiene necesidades que tOOI.m 
los días lo hacen contemplar nuevas modalidades 
para &ltisfacerlrus. 

En este proceso de transformación de los or­
ganismos d~l Estado, el procedimiento que se ha 
seguido es, indlscutiblemente, el normal; es. in-, 

discutihlemente, el procedimiento seguro de l.f 
ereand'o legalmente estos organismos que el Esta­
do necesita y dejarloo determinados dentro le 
este margen central de los Mhisteri~ Pero, se­
ñor Pr'l:sid€nte, esto tenemoe que confesarlo , 
las nuevas necesjdañes eoor.órnicas, los nuevos 
problemas sociales, lall!CCión que el Estado ha. 
tenido qU€ ejerci~r, en los tiempoll modernos, 
constituyen, ind'iscutiblemente, una acción distin­
ta de la acción que el Estado ejercitaba hace muy 
poco tiempo atrás; y ya no han sido suficientes 
los orgalJismos normales que el Estado mantenÜl. 
para resolver sus problemas, sino que ha habido 
necesidad de crear otros. y, así, tenemos los or­
gar,ismos semifiscales e incluso los servicios inde­
pendientes de.~tinados a cumplir finalidades, prin­
cipalmente de acción económica, que el Estado, 
poco a poco, va tomado con el desarrollo de su 
inLervención en todos los problemas generales de 
la Nación. 

Este concepto de la intervención del Estado. 
que se viene haciendo notar poco a poco a tra- . 
vés del tiempo y cada vez con mayor necesidad 
a pesar. señor Presidente, de las protestas que 
aquí en la Honorable Cámara ha merecido en 
algunas oportunidades de parte de 'varios seño­
r,os Diputados, que tal vez desearían que el pa­
pel del Estarlo fuera otro. y no el de interventr 
en todos los fenómenos de la vida nacional, ae 
hace poco a poco más fuerte, más interesante 
y más complejo. Y esto ocurre necesariamente 
porque la vida nacional queda ligada en tal for­
ma. a la vida del Estado, que todos los actos, o 
casi todOS. no están, Honorable Cámara, o son 
susceptibles de ejecutarse solos: y el Estado tie. 
ne que controlarlos, ampararlos y otorgarles fa­
cilidades o créditos o darles posibilid'ades de des­
arrollo. defendiéndolos de la competencia extran­
jera. derechos de Aduana, etc. 

E,~ decir, el papel del Estad'o de "padre" de las 
actividades nacionales, tiene, poco a poco, que ir­
se desarrollando. 

Así nacieron, señor Presidente, y así crecieron 
numerosos organismos que todos hemos celebra­
do y cuya acción desearíamos ver eficiente en for­
ma mayor cada día. Y estos nuevos organismcs 
que el Estddo ha Gebido necesariamente crear, se 
relacionan con instituciones que existieron antes. 
y es así, señor Presidente, como el sistema de 
organización de nuestra contabilidad fiscal, el 
sistema de control de nuestras inversiones, hecho 
antiguamente por un Tribunal de Cuentas o per 
una Dirección de <contabilidad, dieron origen al 
propósito de modificarlos en su estructura. y de 
allí nació entonces la creación de un organismCJ 
central que, con el nombre de contraloría Gene­
ral de la República, ejercitara esta función de 
control de inversiones y de gastos, que llevara, si 
pudiéramos decir, un archive, una relación, un 
detalle completo de todo lo que sucede en la Ad­
ministración Pública, en todos sus organismos, en 
todos sus funclonaorios; que ejercitara un control 
de los funcionarios designadOS para los distinto. 

cargos, de su permanencia en el servicio, de sua 
traslados, de sus cambios, el registro de los em~ 
pl.eados públicos, las cuentas de la Administra­
ción; y que ejercitara, además, señor Presidente. 
otra función que es muy importante: la de lle­
var, si pUdiéramos decir, el Código de la Admi­
nistración del Estado ... 

El señOr CARDENAS. Y ser un Í'j'eno meral. 
El señor MAIRA.- ... las leyes administra ti· 

vas que rigen la actividad de la Administración 
Pública. 

Señor Presidente, este organismo llamado Con­
traloría General de la República Se cr,eó el 22 de 
julio de 1932, desgraciadamente como lo hacía 
notar hace un momento el Honorable señor Un­
durraga , no de acuerdo con las disposicioneil 
consti tucionales . 

El señor ROSSE'I'I'I. ¿Cuándo se creó? 
El señor MAIRA. El 22 de julio de 1932. 
El señor ROSSE'I"I1. Mucho antes, Honora-

ble Diputado. 
El señor MAIRA. Es decir, se creó antes. P~ 

ro lo que decía tiene referencia con la Ley Or­
gánica de la Contraloría, del año 1932. 

Se creó, en efecto, per un Decrete-Ley: el de­
creto-ley 258. 

El señor ROSSE'I"I1. E¡¡ curIoso ... 
El señor MAIRA. Y, señor Presidente se 

tableció la siguiente disposición en la Ley Orgl\­
nica de la Contraloria General de la República ... 

Señor Presidente, como ya va a llegar la hora 
de término de esta sesion ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Podrlan 
aprovecharse estos últimcs minutos que quedan 
para tratar la acusación .. . 

El señor MAIRA, ... desearía, antes de ter-
minar mis observaciones de la mañaIla hacer una 
petición a la Honorable Cámara. ' 

Entre los capítulos de la acusación que voy a 
analizar esta tarde, me corresponde estudiar la 
dictación de decretos por el Presidente de la Re. 
pública sobre arbitraje obligatorio y reanudación 
de faenas. 

Veo que en este momento está presente en la 
Sala el señcr Ministro del Trabajo, Yo desearía, 
por eso. señor Presidente, que la Honorab1e Cá­
mara ?yera sus opiniones a este respecto, ya que 
se trata de decretos dictados por el Presidente de 
la RepÚblica y pOr su Ministro del TI'abajo. Esta 
petición la formulo sin perjuicio de las observa­
ciones que haré esta tarde. 

El señor SMITMANS. Después hablará el se~ 
ñcr Ministro, .. 

El señor MAIRA. Señor Presidente, deseo pe_ 
dir a Su Señoría se sirva recabar el acuerdo de 
la Honorable Cámara para que haga uso de la 
palabra el señor Ministro del Trabajo una vez 
terminadas mis observaciones. ' 

El señor ROSSETTI.- Sin perjuicio del tiem' 
po que ocuparán los demás Diputados, 

El señor COLOMA (Presidente). La Honcil'a-
b1e Cámara acordó ayer destinar todo el tiem-, 
po de la sesión de hoy a escuchar a un señúI , 
Diputado que impugne la acusación , 

También por acuerdo de la Corporación una , , 
parte del tiempo de la sesión de hoy va a ser 
ocupada por el Honorable señor Correa Letel1er, 

Yc solicito' el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Maira ocupe. el tiempo de la 
sesión de esta tarde hasta el término de sus ob­
servaciones. 

• 
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El señor ROSSE'I"I'l. Evidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Entonces 

el HonOTable señor Maíra quedará con la palabra 
y oportunamente solicitaré el acuerdo de la Rala 
para atender .a la petición del Honorable Dipu. 
taLlo, en el sentido de que el señor Ministro ha­
ga uso de la palabra dentro del tiempo de Su 
Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS. COn prórroga de 
la hora. 

El señor SANTA CRUZ. ¿Me permite, señOT 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señOr SANTA CRUZ, Este acuerdo signifi­
ca que, si llegadas las 7 de la tarde, hora de tér­
mino de la sesión, no se han terminado de ha­
cer las observaciones ... 

, 

, 

• 

Varies señores DIPUTADOS. Se pIOrIoga la 
hora. 

El señ( Ir COLOMA (Presidente). El acuerdo 
de los Comités es, cencretamente, seíiores Dipu­
tados, como se especifica en el impreso: que ha­
blen seis señores Diputados, tres sosteniendo la 
acusación y tres impugnándola. Cada Diputado 
hablará una hora, después que haga uso de la 
palabra el Honorable señer Marra. 

y se prorrogará la hora hasta que terminen di­
chos seis Diputados, hablando una hora cada lino 
de los cuatro que quedan. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROOr P. 
Jefe de la Redacción. 
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